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jnás iDuerlo m pea 
Creerá el Sr. Sánchez de Toca que con 

haberlo autorizado el Consejo de Ministros 
oelebradQ ayer para dictar In Rea) o r d e n 
que publica el TioleUn oficial dej Miiiist(M-io 
y on o t ro l i i t für iustM-lanios pj ira conoci-
naiento y> edifloaoión de nwestrqs leetores, 
ha destruido el electo causado en la opi 
nión por la Acordada del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, al cual pretende dar 
una lección pública acerca de] m o d o de 
apreciar una cuest ión do disciplina, pero 
se equivoca de medio á medio. 

Cuando se» estatuya, no p o r el Sr, Sánchez 
de Toca, que no os nadie para ello, sino 
por las Cortes de la Nación, que las leyes 
puedan ser derogadas por simples decre
tos, en cuyo caso holgará por completo e] 
Parlamento, pues habremos dejado do v i 
v i r en un régimen constitucional, entonces 
serácuando podrá tener valor la Real orden 
aclaratoria de los preceptos vigentes acer
ca de los recursos de agravios de los m i l i 
tares. 

Porque los recursos interpuestos contra el 
decreto de arreglo de obvenciones de las 
Capitanías de puerto se basan en que por un 
Real decreto so destruyen los fundamentos 
de un servicio creado por una LEY y como 
esto no puede hacerse sin el concurso de 
las Cortes, constitucional mente no puede 
tener efecto dicho Real decreto. Esto es 
tan claro como la luz meridiana, si es que 
no hemos perdido todos el buen funciona
miento del cerebro y lo negro nos aparece 
blanco. 

En este concepto, las instancias examina
das por los Fiscales y Consejeros del Su
premo, como con toda razón ha afirmado 
este alto Cuerpo, no son atentatorias á la 
disciplina, pues está fundamentada la queja 
y expuesta con arreglo á cuanto previenen 
las leyes. E l que ha faltado á ellas, no sólo 
á las militares sino á las CONSTITUCIONALES 
DE LA MONARQUÍA, es el Sr. Sánchez de To
ca, pretendiendo tuviera un Eeal Decreto 
fuerza suficiente para anular los efectos es
tablecidos por una LEY; hecho que en cual
quier país gobernado por el rég imen re
presentativo, celoso de los fueros del Par
lamento, sería motivo bastante para llevar 
al ministro que tal hizo á la barra. 

* 

Para su obstinada defensa y á fin de 
hacer simpática su actitud, nada generosa 
contra determinado general y jefes de la 
Marina, el ministro trata de ganar la op i 
nión, dando á su reforma el carácter de 
cortadora de abusos y destructora de ga
belas que pesan sobre la Marina mercante. 

Nada menos cierto que eso; el Real de
creto acerca de obvenciones do los Capi
tanes de puerto no suprime el cobro de la 
sexta parte del practicaje por aquellos 
funcionarios en sus respectivas localida
des, sino que dispone por el contrario que 
se sigan cobrando y se reúnan en un fondo 
para repartir lo á su capricho entre todos los 
empleados marí t imos de los diversos puer
tos del l i tora l de España y de sus islas ad
yacentes, medida que acaso responda á un 
pensamiento de equidad dentro de la Cor
poración, pero que no lo es respecto al co
mercio mar í t imo, y sobre todo resulta i m 
practicable por lo difícil de efectuar, además 
de oponerse á ello las leyes de Hacienda, 
que terminantemente prohiben las cajas 
especiales y manejos de' fondos particula
res, que no sean inspeccionadas por la I n 
tervención general del Estado y Tribunal 
de Cuentas. 

E l Sr. Sánchez de Toca, con la ligereza y 
precipi tación que le son característ icas y 
con su afán de producir efecto desde su en
trada en el ministerio para aparecer ante 
el público dominando los asuntos de Mar i 
na, desenter ró este proyecto de reforma, 
fracasado antes de nacer por las dificulta
des que á su ejecución se oponían, y lo ex-
bumo como suyo para su desdicha, pues ha 
producido una per tu rbac ión más, no l o 
grando contentar á nadie, n i en la Marina 
mercante donde se desea la supres ión de 
los practicajes forzosos, n i en la de guerra 
donde la generalidad comprende que debe 
desaparecer el emolumento que se percibe 
m las Capitanías de puerto por tal concep
to y sustituirlo por un sueldo decoroso co-
.vao gobernadores militares mar í t imos , en 
Biología con los cargos similares en t ierra 
del JEjército. 

M'"** para esto, hubiera sido preciso un 
estudio detenido de las reformas que de
bían i ntroducirse en el impor tan t í s imo 
servicio del orden y policía de los puertos, 
tanto en tiempo do paz como de guerra, a 
Ande r e c e t a r un proyecto de Ley que 
discutido e^n las Cortes con audiencia de 
los mú l t i p l e« intereses y factores que en el 
entran, resuL^se para su aplicación reves
tido do un car, ' íeter legal del que carece el 
híbr ido mencionado Real decreto, que nada 
ha resuelto en def ini t iva respecto a los i n 
tereses generales del F a í s . 

Si así hubiera procedido el Ministro, muy 
de otra manera riparecen-'a en esta cuestión, 
donde se halla iuera del terreno firme. 1 
quo nunca perneó en supr imir dicha obven
ción lo demueg.tra su medida de reparto ae 
ella entre todo s los funcionarios de Marina 
en el l i tora l , Ig i cual seguramente no habr ía 
tomado de haber concebido el proyecto de 
abol i r ía . , , „ 

De modo que si ahora pretendo recabar 
sil.apatías anunciando una reforma en tai 
sencido, bien s .e echará de ver por todo el 
mu ndo, que es í un recurso con el cual cree 
con quistarse ".lal opinión y perjudicar a los 
mar inos, priva índoles de esas obvenciones 
en a quellos cairgos. Lo cual domuestra que 
en la s resolucLones del Sr. Sánchez de Toca 
no pt «eside o t n ) criterio que el de causar 
efecto > ó inferir daño; pero que ninguna es 
fruto del estudio sereno y desapasionado 

do los asuntos para dictar medidas eíicaces 
de pública uti l idad. 

* • 
Asegura un colega que aparte de la Real 

orden que publicamos, el Sr. Sánchez de 
loca ha formulado otra imponiendo las 
correcciones que estima procedentes para 
el que fué Capitán general interino del de
partamento de Fer ro l y para los ocho Co-
•uandantes de Marina, incluso el de Mála
ga, que elevaron instancias al Rey en con
tra del Decreto de emolumentos. 

Ignorábamos que los Ministros tuvieran 
jurisdicción directa y que sin ordenar la 
formación de expodiente por quienes la 
tienen, pudieran saltando por encima de 
todo lo legislado imponer castigos, que 
nan de causar tanto peor efecto cuanto que 
los delincuentes á juicio del Sr. Sánchez 
de Toca, han sido ya exculpados por el más 
alto Tribunal mil i tar de la Nación. 

El espíritu de venganza se revelar ía 
diáfano en esta decisión, que no puede con
fundirse con actos de energía , después de 
haber desposeído al general y jefes de re
ferencia de los cargos que desempeñaban, 
para lo que tiene atribuciones el ministro; 
pero pasar de ahí y abrogarse las que no 
le corresponden, por temor sin duda de no 
encontrar quien se preste á sus propósi tos , 
no le encontramos n i generoso, n i po l í 
tico. 

E l Gobierno, indudablemente, no se ha 
percatado de que la Real orden cuya publ i 
cación autorizó anoche, no tiene más objeto 
que refutar ante la opinión la Acordada del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, que 
se ha mantenido oculta, cuando es práctica 
constante que, de conformarse ó nó con 
ellas los Ministros se publiquen siempre. 

Esta conducta es peligrosa, pues redun
da en desprestigio del alto Tribunal de 
Justicia mili tar, al que se le debe rodear 
de todos los respetos necesarios para su 
important ís ima función, y es audacia i n 
concebible que un advenedizo en la Milicia 
sea tan osado como para pretender dar un 
palmetazo á todo un Consejo que es Juez 
Supremo en asuntos de disciplina. 

Pero no hay que molestarse; por más que 
el Sr. Sánchez de Toca se revuelva y se 
agite en galvánicas convulsiones, lo cierto 
es que ha muerto como hombre de gobier
no á manos del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina. 

E l tiempo se encargará de demostrarlo. 

ECOS N A V A L E S 
Buques aus t r í acos . 

Los astilleros de San Marcos, de Trieste, han 
recibido ox'den de activar los trabajos de cons-
tracción de los nuevos buques de guerra, que 
son dos acorazados de primera clase, de 50 ca
ñones y 19 nudos de velocidad. 

E n el arsenal de Pola constrúyese un crucero 
do 7.400 toneladas. 

Los japonesas. 
E l gobierno japonés se propone aumentar en 

breve aquella Escuadra con tres acorazados, 
tres cruceros acorazados y dos cruceros de se
gunda clase. Su construcción costará 59.860.000 
francos, empezará este año y deberá quedar ter
minado en 1913, encargándose los acorazados á 
Inglaterra, y los cruceros á los astilleros japo
neses. 

Hamburgo-Gristianla. 
Va á establecerse en Hamburgo una nueva 

línea de vapores con Cristania, y escalas en los 
puertos intermedios de Noruega. 

Todos los meses se efectuará un viaje on 
cada sentido. 

Ei "Indefatigable,, 
De 96 grumetes salidos del buque-escuela in

glés Indefatigable, sólo 8 han renunciado á ser 
mai'iñeros. Los demás se han embarcado todos, 
á saber 23 como marineros, 35 como grumetes, 
4 en calidad de criados y 6 en los buques de 
guerra de la Armada británica. 

A la Indochina. 
Han organizado una especie de consorcio las 

compañías navieras francesas quo sirven los 
puertos do Saigon, Haifong y Turane. entrando 
en la combinación los Chargeurs réurias las 
Messageries Maritimes y las Compagnies subsi-
diaires, Est-Asiatique, así como la Compagnie de 
Navigation Nationale, de Marseille. 

B E N E F I C E N C I A NAVAL 

ASILOS P A R Á M A R I N E R O S 

Se habla mucho de la creación de Casas para 
marineros que prestan á las gentes de mar im
portantes servicios y que sustituyen cerca de 
ellos á la familia, que está demasiado lejos, 
elevando su nivel moral sustrayéndolos á la 
rapacidad do los tiburones de tierra, y los acos
tumbran á la economía separando de sus sala
rios la parte destinada á la familia, asegurán
doles embarques convenientes sin tener que 
pagar comisiones exhorbitantes á las agencias 
de colocación que los explotan tan indigna
mente. 

E l favor creciente de que gozan estas institu
ciones, es su mejor elogio. Actualmente hay ca
sas para marineros en Dunkerque. Burdeos, 
Nantes, Marsella, el Havre, L a Rochelle, Roche-
fort, etc. Todos estos establecimientos cuestan 
dos francos diarios por persona y no reciben 
más que marineros franceses. A veces, sin em
bargo, albergan á marineros extranjeros nau: 
fragos. 

Conveniente sería agregar á estas casas para 
mft-ineros un asilo ó refugio para los ancianos 
marineros como el que existe en Rochefort y 
fué fundado por M. Grandval. 

Cuando un marinero achacoso haya llenaüo 
todas las condiciones necesarias para alcanzar 
su pensión de medio sueldo, disfrutará de unos 
25 francos mensuales por término medio, bi no 
tiene familia y está solo y abandonado, su suer
te será bien triste, condenado á vivir eu la mi
seria, casi en la mendicidad. E n tales circuns
tancias se hace preciso intentar algo para reme
diar tan angustiosa situación. 

E n esos asilos, podrían ser recibidos los ma
rineros que tengan derecho á pensión, entre-
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gando al tesorero los g/* de ella y el resto se lo 
reservaría para sus gastos nmmulos. Mediante 
esa entrega tendrían alojamiento, comida, calo-
facción, vestidos, en una palabra, estarían pro
vistos de todo.—X. 

D o s e d i c i o n e s d i a r i a s . 

C O N T R A S T E S 

L a existencia presenta contrastes tan rudos 
como los que en estos momentos resultan de la 
intensa pena de una infeliz madre sacando de 
entre las ruedas do un armatoste eléctrico la ca
beza, separada del tronco de su pobre hijita 
atropellada por el progreso, y la alegría infinita 
de otra madre infeliz quo ve protegido por la 
Reina el fruto de sus entrañas, nacido en pleno 
arroyo hace pocas noches. 

Une tan encontrados y opuestos eslabones, el 
premio de mil pesetas otorgado por la Sociedad 
de Salvamento de Náufragos á una joven muer, 
ta, cuyo heroísmo, de pocas personas conocido 
y apreciado, constituye una brillante página de 
honor para el bello sexo, que con razón puede 
considerar como un verdadero título de gloria 
el acto de arrojada abnegación realizado por la 
premiada, que dió su vida luchando contra el 
furioso oleaje por salvar la de dos criaturas 
arrebatadas por el mar. 

Y para que nada falte en este cuadro de tan 
opuestos matices, los periódicos traen el detalle 
del reparto hecho del puñado de monedas pro
cedente de la testamentaría de un asesinado, á 
los que contribuyeron en poco ó en mucho á que 
la justicia pueda poner on su día en manos del 
verdugo á la horrible y siniestra planchadora 
de la calle de Fuencarral. Recibiendo esa li
mosna tétrica se ven manos policíacas, junto á 
otras que manejan la pluma ó el lápiz en la 
prensa ilustrada, las que hacen chascar la fusta 
desde la altura de un pescante y las que llevan. 
un servicio de cocina á la mesa de un café. 

Después de esto, ¿cómo hablar de las tartas y 
torres de confitura que para felicitar á los Po
pí s y Pepas, circularon como nota clásica del 
día, desde las primeras horas de la mañana, por 
calles y plazas, causando la admiración y exci
tando el apetito de los artistas y de los golosos 
callejeros? 

Llamarse Pepe y no festejar el santo Patriar
ca, ó celebrarlo con lágrimas y suspiros, como 
le ocurrirá al desventurado conductor del tran
vía que efectuó ayer la horrible decapitación 
infantil relatada más arriba, es también un con
traste tremendo. No consideraría el pobre hom
bre, que su suerte había de ser tan negra, que 
había de pasar, metido en la cárcel, el día de su 
santo, entre incertidumbres judiciales, sobre
saltos domésticos por la ruda conquista del pan 
cotidiano y profundas tristezas, producidas por 
la amarga consideración de haber sido contra 
sus sentimientos y propósitos el elegido por la 
desgracia para la ejecución de un ángel. 

¡Cuán diversas y encontradas emociones pro
ducirán estos hechos! Penetrar con el mágico 
poder de la intuición en esos corazones lacera
dos unos por el dolor, otros movidos por la sa
tisfacción de un deber gratamente cumplido, la-
tiendootrosal impulso de alegrías inefables óde 
aspiraciones satisfechas,y contrariados otros por 
drsventuras inmotivadas, es quiza delectación 
propia de filósofos que investigan los afectos y 
las sensaciones humanas, acaso con inútil inte
rés, como el trapero de oficio el montón de la 
ca líe con su gancho escrutador. 

Esta es la vida; conjunto de anhelos y espe
ranzas, do amarguras y dolores, de alegrías, de 
penas, de imprevisiones, de recompensas é in
justicias, que se atropellan los unos á los otros, 
saltando sobre Sí mismos, como las moléculas 
líquidas dé un arroyo que pasa serpenteando 
los obstácul os, para ir á perderse después en 
las profundidades de lo ignorado, sima siem
pre abierta á todas las realidades, afirmaciones, 
controversias, dudas y convicciones, que for
man el mágico encadenamiento de la vida, en
tretejido con los siniestros eslabones de la 
muerte. 

A b e l I m a r t . 

E X T R A N J E R O 

(POR TELÉGRAFO) 
D i s p o s i c i ó n i n i M i s ¿ e a - i a I . — S i s t e m a de 

c a l d e r a s . — P a - u e b a s de m á q u a i i i a s . 
P a r í s 17. 

E l ministro de Marina ha resuelto que 
no se coloque ninguna caldera de tubos pe
queños en los grandes buques que se están 
construyendo para la Armada fracesa, por 
haber demostrado la experiencia que no es 
conveniente aquel sistema, 

Ha ordenado también el ministro que las 
pruebas de máquinas duren diez horas en 
vez de tres y sean seguidas por otras á tres 
cuartos de máquina. 
E l « U l u n d a » e n I l a l i f a x . — H u r a c á n de 

n u e v e d í a s . - E l a c e i t e e n a c c i ó n . 
Londres 17. 

Ha llegado á Halifax el vapor Ulunda, 
después 'de una accidentada travesía del 
Atlántico, y de afrontar durante nueve días 
los furores del huracán. 

Créese que la salvación del buque se debe 
al acertado uso del aceite. 

PROBLEMAS SOCIALES 
Justo es reconocer que la política del 

Gobierno en las cuestiones sociales revela 
una buena tendencia con la preparac ión 
do la legislación del Trabajo y el estableci
miento del Instituto de Reformas sociales; 
pero sin que esto quiera indicar que los 
propósi tos dejen de ser plausibles, preciso 
es también comprender que la ocasión y el 
momento para hacer esa manifestación es
tán mal escogidos. 

Esta reforma es de tal entidad, que no 
puede sacarse de sus cauces naturales; y se 
podrá sospechar que la prisa del Gobierno 
en adoptarla cuando está sin constituirse 
parlamentariamente, supuesto que no es
tán elegidas las futuras Cortes, ni siquiera 
disueltas las actuales, envuelve intenciones 
sospechosas. 

Tal vez sean exagerados estos recelos; 
acaso el ministro de la Gobernación se pro
pone dar satisfacción cumplida á las aspi
raciones del elemento obrero, formando 

con toda imparcialidad un instrumento de 
roorganización capaz de resolver las d iñ -
cultades de fondo y de forma, de pr inc i 
pio, de doctrina, do equidad y de justicia, 
de procedimiento y de conducta, que i m 
piden la legit imación de los derechos ema
nados de la augusta función del Trabajo; 
pero ¿no p o d r á también servir el nuevo 
oi-ganismo de pretexto para desnaturalizar 
esa reforma y desviarla de su carr i l p ro
pio, con vi r t iéndola en instrumento de po
lítica, fácilmente adaptable á las concupis
cencias de partido? 

Nosotros no lo decimos, pero así lo te
men los quo con mayor autoridad por ha
ber estudiado á fondo estas materias y ha
ber iniciado oficalmente la reforma en Es
paña han apreciado en conjunto y en de
talle, en su esencia y en su desarrollo la 
ponencia de los Sres. Dato, Vadillo y Mau
ra sobre esta cuest ión tan transcendental. 

Del Sr. Dato se sabe que es un reforma
dor sincero y un innovador estudioso; del 
Sr. Maura, polí t ico sagaz y emprendedor, 
se teme que vaya más allá do lo que él 
mismo se proponga; del Sr. Vadillo, carác
ter forjado en el yunque de las conviccio
nes arraigadas, se recela, quizá sin motivo, 
que arrastre á sus colaboradores hacia res
tricciones incompatibles con la misma en
tidad de la reforma. 

Los amigos del Sr. Canalejas, qne es au
toridad de mayor excepción en la materia, 
no ocultan su mala impres ión por la re
forma, estiman que el proyecto pr imi t ivo 
se ha desnaturalizado, y que por el mo
mento la medida es impropa para el fin 
que se la destina. 

DE L A COSTA 
(POR TELÉGRAFO) 

(DE NUESTROS CORRESPONSALES) 

E l a l m i p a n t e de l a Escuadra .— 
E l vapot* "JVIonsetr^at,,. 

Cádiz 18 (11 n.) 
Hoy ha tomado posesión del cargo de 

Comandante general de la Escuadra de ins
t rucc ión el Contralmirante señor Conde 
de Villamar, arbolando su insignia en el 
acorazado Pelayo, que fué saludada con 
una salva de 13 cañonazos. 

A dicho acto asistieron los Comandantes 
del Carlos V, Victoria y Numancia y el Ca
pitán general del departamento, que fué 
quien puso en posesión de su nuevo cargo 
al Sr. Viniegra. 

Este expresó en un breve discurso su 
satisfacción por el honor que el Rey le ha 
concedido conflándole el mando de la Es
cuadra, donde, con la cooperación de todos 
los marinos, confía en contr ibuir al pres
tigio y engrandecimiento de la Armada. 

Toda la dotación del Pelayo formó sobre 
cubierta. 

Procedente de la Habana lia llegado el 
vapor trasat lántico Monserrat conducien
do 110 pasajeros. 

En la t ravesía falleció uno de éstos l la
mado D. Agustín Casajuana. 

Ha sido desembarcado en estado grave 
el pasajero Blasco, que se h i r ió en la cabe
za á consecuencia de una caída. 

C h o q u e d e v a p o r e s . 
Gibraltar 18 (11,30 n.) 

E l vapor inglés Orotava que se dir igía á 
este puerto y el de la misma nacionalidad 
Netherhy que navegaba con rumbo á H u o l -
va, han chocado cerca de Punta Europa, 
resultando los dos con importantes ave
r ías en la proa y en el casco. 

Entre las tripulaciones no han ocurrido 
desgracias. 

Los dos barcos han venido á este puorto 
á reparar averías . 

SUBMARINO Y TRASATLÁNTICO 
E l submarino francés Espadón, mandado 

por el Teniente de navio Wolf, navegando 
en la superficie, se d i r ig ía á Barfleur, cuan
do, á eso de las dos, su Comandante distin
guió una humareda en el horizonte, y pron
to pudo convencerse de que se acercaba un 
trasat lánt ico francés. Ocurr ióse le entonces 
la idea de practicar una interesante mani
obra y dió la orden de sumergirse. 

E l Espadón desapareció bajo las olas, y 
esperó pacientemente cerca de una hora la 
llegada del trasat lántico. Llegó por fin el 
ansiado momento, y el submarino, que su
puso haber lanzado contra aquel un torpe
do, reapareció en la superficie del mar, 
con gran asombro del Capitán, t r ipulac ión 
y pasajeros del Champagne, que era el tras
atlántico de que se trata. 

Los pasajeros lanzaron entusiastas acla
maciones, agitando sombreros y pañuelos, 
y gritando ¡viva Francia!, mientras que el 
Champagne detenía su marcha, y acercán
dose á su costado el Espadón, decía el co
mandante de éste úl t imo: Si hubierais sido 
enemigos, habr ía is ido todos á fondo, por
que os he disparado un torpedo». A l oir 
estas palabras, todo el pasaje del CilampaIJ-
ne p r o r r u m p i ó en atronadores ¡hurrahs! y 
el trasatlántico pros iguió su marcha, 

A las cinco estaba el Espadón de regreso 
en el arsenal de Cherburgo. 

En la Cámara francesa. 
(POR TELÉGRAFO) 

París 18. 
Cámara de los Diputados. 
Continuando el debate del proyeeto de Ley 

relativo á las Congregaciones, el Sr. llabier re
conoce que algunas de ellas, que dirigen esta
blecimientos hospitalarios ó escuelas en el ex
tranjero son útiles, y que si presentan exposi

ciones especiales, el Gobierno deberá exami
narlas atentamente. (Movimientos diversos en 
el auditorio). . j 

E l Sr. Pressense reclama la disolución de to
das las Congregaciones, hasta las caritativas. 

E l Sr. Renault Morliere protesta contra el 
criterio de que sean rechazadas en conjunto to
das las demandas de autorización. 

E l Sr. Combes sostiene que el Estado tiene 
derecho á prohibir la enseñanza congregacio-
nista, separando á los niños de las ideas repu
blicanas y amenazando nuestra constitución 
parlamentaria. 

E n las últimas elecciones el país se pronun
ció en favor de los candidatos opuestos á las 
congregaciones y la Cámara no puede desauto
rizar al Gobierno que aparte á las congregacio
nes. 

E l Sr. Ribot dice en su réplica que el presi
dente del Ministerio no obedece á un espíritu 
de justicia cuando trata de imponer solamente 
la enseñanza laica á los católicos. Los republi
canos moderados serán vencidos al no votar 
con el Gobierno. No es Combes quien plantea 
la cuestión de conflanza. E s el partido violento 
de la mayoría. 

Terminado el debate de la totalidad, la comi
sión se propone negarse á que sea discutido el 
articulado del proyecto. —Fábra. 

P O L Í T I C A 

EMPEHO" I N U T I L 
Como todo llega en este mundo, llegó 

por fin el «anhelado» momento en que el 
presidente del Senado, cumplidos sus altos 
deberes oficiales y polít icos emprendiera 
su viaje tr iunfal á la reg ión gallega, donde 
á imitación del esforzado y animoso man-
chego de la Triste Figura, en la venta, que 
á él so le antojaba castillo, espera que le 
armen jefe de la futura minor ía liberal. 

Para cambiar impresiones y casi ungir
le como á su director y maestro supremo, 
se reunieron ayer tarde en la Cámara alta 
los exministros que siguen las inspiracio
nes polít icas del ilustre jurisconsulto, eu 
junto media docena de primates, que cons
t i tu i rán la piedra angular del edificio mon-
terista. 

Hasta el día 24 no l legará á la capital 
compostelana el insigne viajero á quien 
sus paisanos, radiantes de satisfacción y 
legít imo orgullo alzarán sobre el pavés en 
un banquete pol í t ico muy solemne que se 
ce lebrará en el gran salón de la biblioteca 
de aquella Universidad. 

De allí saldrán los principios, las decla
raciones y los compromisos; de allí, como 
del Sinaí b íb l i co , descenderá el nuevo 
Moisés, con el dogma liberal, tremolando 
á los cuatro vientos la bandera del futuro 
partido, á quien todavía aguardan días ven
turosos si, como parece posible, se desmo
rona antes con antes la si tuación gober
nante. 

¿Qué piensan hacer los otros elementos 
de la familia l iberal que no siguen las ins
piraciones del presidente del Senado? ¿Se 
res ignarán á que sea éste el sucesor de 
aquel bondadoso viejo pastor, que con sus 
indecisiones tuvo la habilidad y la suerte 
de legalizar las conquistas revolucionarias 
y poner digno fin y remate á la polí t ica de 
la regencia? 

Parece dudoso. E l Sr. Montero Ríos, 
hombre de altos vuelos, de grandes mere
cimientos y servicios, tiene en su contra 
un hecho consumado que no armoniza bien 
con las evoluciones del nuevo reinado: la 
sanción del desastre nacional, la firma es
tampada al pie del ominoso Tratado de Paz 
celebrado en Par í s , y en el que los Estados 
Unidos hollaron con su planta los viejos 
laureles hispanos. 

No lo pudo evitar el ilustre procer, pero 
el hecho escueto es ese. Con su firma san
cionó el fracaso y eso le inhabilita para 
surgir como elemento de reconst rucción 
en este nuevo reinado, que deja ya muy 
atrás la sanción de aquella humil lación es
pantosa. Es un empeño inúti l . 

La regencia ha pasado ya á la historia, y 
el Sr. Sagasta se ha llevado á la tumba la 
jefatura de su partido. Inút i l es esforzarse 
en i r contra la corriente. Los desastres, 
como las glorificaciones, tienen su orien
tación, su rumbo, su órbita, de la que no 
se pueden apartar n i salir. 

E l nuevo partido liberal del nuevo r e i 
nado no puede tener por jefe á un viejo 
colaborador del desastre. E l Sr. Montero 
Ríos es un tracasado, un vencido y no pue
de ni debe volver á surgir... porque él ha 
pasado también á la historia. 

PRESUPUESTO NAVAL ALEMÁN 
Hé aquí cómo se emplearán, en su totalidad, 

los 251.020.000 francos á que asciende el presu
puesto naval alemán. 

Gastos de los buques armados, 73.800.000 fran
cos (29,12 por ciento del presupuesto total). 

Construcciones nuevas, 128.734.000 (51 29 oor 
100). v ' ^ 
lOO)18*08 generales, 34-186-000 francos (13,62 por 

L a comparación con Francia demuestra que 
Alemania con un presupuesto naval inferior al 
francés (éste es de 312.000.000 de francos) saca 
mejor partido de su dinero; puesto que nues
tros vecinos gastan un 33 por 100 del suyo 
en cubrir atenciones generales, y destinan sólo 
a las construcciones nuevas y á los gastos de 
los buques armados el 38 y el 25 por 100 res
pectivamente. 

E l resultado de ello es que Alemania, con oso 
presupuesto menor, ha podido construir en 1901 
y 1902 (dejando á parte los torpederos y caza
torpederos) buques nuevos, acorazados y cruce
ros, que representan en total 87.363 toneladas 
contra 83.984 de la Marina francesa. 

Añadamos á esto que Alemania, á pesar de la 
inferioridad numérica do sus murinos y de sus 
buques, tiene planes do desarrollo do su po
der naval de carácter claramente ofensivo y 
« «nisagra todos sus esfuerzos á croar una ilota 
de coiuhah; ron la ambición de buscar ofensira 
nienté una decisión que, una vez obtenida cons 
tituirá la mejor protección do las costas v el co 
mercio alemanes. J 
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MODIFICACION OE LOS SERVICIOS 
EN E L MINISTERIO DE MARINA 

(CONCl.UHIÓN) 

De oslas basos, uunquo no están escritas 
cu (íastollaiio, se (IIMIIKH' SO iiilouta croar mi 
nuevo Conlro, por dcanás innecesario, y 
quo no vendría m á s (jue á amimntar d ('¡MIS 
y la confusión en los servicios, [Míos nada 
Vionou (jnc V(*r las íunciones de los inspoc-
tn ivs entro sí, pues (Miando uno do (dios, 
de orden de S. M. el Rey, inspecciono los 
servicios de la Corporación a quo pnrlo-
nezca, del resultado do esto daría cuenta al 
ministro, y en esto caso, éste propondría á 
S. M. la detorminación que considera con
veniente, y por esto consideramos es por 
dciiiás absurdo (d ostaldocimiento do este 
Consejo, que só lo podría, tener razón do 
ser en el sólo caso que vamos á presentar. 

Cuando por S. M. se dispusiese una re
vista general de inspección á todos los sor-
vicios, encomendando éste á un general de 
la Armada, p o d r í a n reunirse los [nspeoto-
res generales como joros de sus respectivos 
Cuerpos, así como el jefe de la Sección 1.a, 
Intendente y Asesor, presididos por el mi
nistro, para conocer el resultando do esta 
revista de inspección y las deficiencias que 
hubiese encontrado el Inspoctor general (su 
los distintos servicios por 61 revistados, 

Sara que cada uno propusiese los medios 
e remediarlos. 

La Dirección de construcciones, estable
cimientos y servicios industriales, que de
biera denominarse del materiál, compren
de toda la parte industrial con el abasteci
miento de todo cuanto sea necesario. Esta 
Dirección se compono de los ramos de ar
mamentos. Artillería, Ingenieros y Admi
nistración, y tiene en el proyecto bien de
finidas sus atribuciones y deberos, á ex
cepción de que la consigna lo correspon
derá la parte gestora y la contabilidad de 
los establecimientos industriales. 

Podrá tener la primera, pero en ningún 
caso la segunda á su cargo, pues con arre
glo á la ley general de contabilidad del 
Estado, esta última tiene precisamente que 
estar encomendada á la Dirección do con
tabilidad en la Intervención Central, y en 
los arsenales á cargo del Cuerpo Adminis
trativo. 

La Dirección de contabilidad tendrá á su 
cargo, según el proyecto, la inspección de 
los servicios de contabilidad, y no tiene 
sólo esta función, sino también la directi
va é interventora como delegado del mi
nisterio do Hacienda. 

Dice el proyecto quo á la Dirección de 
navegación é industrias de mar, le corres
ponderán los servicios puramente civiles 
que dependen del ministerio do Marina. 

Sobre esta Dirección debiera fijar su 
atención el Sr. Sánchez de Toca, para con
seguir estuviesen á su cargo todos los pro
pios y naturales servicios que hoy, por la 
vigente Ley de aguas, dependen del ramo 
de Fomento. 

Nada más absurdo que teniendo la. Ma
rina á su cargo la parte hidrográfica de las 
costas y puertos, que dependan del ramo 
de Fomento la colocación de boyas en los 
puertos para determinar los escollos. 

A cargo de la Marina debieran estar los 
faros, policía de los puertos y todo cuanto 
concierne á la navegación. 

A la Asesoría se le dará la organización 
que hoy tiene y con esto termina el pro
yecto del Sr. Sánchez de Toca, cuya reali
zación deseamos no llegue á tener efecto 
porque repetimos, que de no suceder así 
el Centro administrativo de la Marina se 
convertiría en un verdadero manicomio. 

El régimen actual con todos sus defectos 
es preferible á la nueva organización que 
se intenta implantar, pues fácil os corregir 
aquéllos. 

Está visto que el Sr. Sánchez de Toca no 
es el llamado á regenerar la Marina, y esto 
mismo pensamiento tuvimos cuando repe
tidas veces leímos su famosa obra sobre el 
Fomento Naval, pues cada vez que lo ha
cíamos formábamos distinto juicio, sin por 
der llegar á comprender el objeto que se 
proponía, y entonces también pensábamos 
que buena desgracia sería para la Marina 
caer en manos del autor de tan extraños 
pensamientos, y no nos equivocamos. 

Ha tenido la desgracia de que en todo 
cuanto ha tocado sin obtener un resultado 
beneficioso, ha lastimado á la Marina. En 
su famoso Real decreto de los treinta y 
tres artículos, quiso ver que el país com
prendiese que venía á corregir vicios y de
jar sin efecto las gratificaciones que perci
bían les marinos, y á los pocos días tuvo 
que dejar las cosas como estaban, casi en 
absoluto, pues lo único quo ha quedado es 
que los que no tienen destino. 

Creó un conllicto con la supresión ó mo
dificación de los practicajes, y por que los 
Capitanes de puerto elevaron individual
mente con arreglo al derecho que la orde
nanza les concede una respetuosa solicitud 
á S. M. el Rey, exponiendo con la subordi
nación debida los inconvenientes que han. 
de presentarse con la reforma acordada, 
releva al Capitán quo se observan en este 
desdichadísimo pensamiento, que es de es
perar fracase. 

La Administración central se compon
dría de la secretaría ponmmonte y particu
lar ó política. Estado Mayor general, Con
sejo de almirantazgo. Dirección ejejecutiva 
de los servicios militares. Dirección de 
construcciones y servicios industriales. D i 
rección de contabilidad en la que está com
prendida la Ordenación general de pagos y 
la Intervención central, Dirección de nave
gación ó industrias de mar. Inspecciones 
generales de artillería, infantería do Mari
na, ingenieros y sanidad, jurisdicción 
la corte y asesoría, y además, aunque no 
trata de ellos el proyecto, Dirección de 
hidrografía, biblioteca y archivo. 

La secretaría que el proyecto denomina 
permanente, que sería tan permanente co
mo los demás organismos, debiera tener á 
su cargo la política ó particular como lo 
estuvo casi siempre, pues no presenta esto 
el menor ineonveniento y so obtendría una 
economía. 

El Estado Mayor central de la armada 
tendrá á su cargo, las funciones señaladas 
en el Real decreto de 14 de Diciembre de 
1002 y por una parte parece que esto cen
tro estará dividido en dos partes, por la 
primera tendrán á su cargo la jefatura do 
estudios é inspección, pero como al tratar 

do los servicios» do la secunda parte. 6 868 
la Dirección ejecutiva dispone (pie ésta ha 
do dividirse en dos secciones, y cuando 
estas se reúnan, lia do presidir ol jefe más 
graduado do éstas, resulta que son dos cen-
tros independientes; pues si no lo fuesen, 
claro está que el que presidía estas Juntas 
sería el jefe de Estado Mayor y examinado 
con detención el Real decreto general inte
rino del Ferrol, DOr haberle dado curso, 
cumpliendo también con su deber, pues en 
el Código se le señala una sino les diese 
Curso, y releva también á los Capitanes de 
puerto y los deja en la situación de exce-
doncia forzosa y sostiene la extraña teoría 
á posar de que goza lama do distinguido 
jurisconsulto do que esto no os castigo, 
pues esto lo impondrá cuando se reciba el 
informo del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. 

Claro está que S. M. el Rey con su go
bierno, puede separar de sus puestos, sin 
dar lugar á reclamaciones, á los (Jeneralos, 
Jefes y Oíleialos del Ejérci to y Armada, y 
que, por consiguiente, esto no puedo con
siderarse como castigo, pero sin embargo, 
en el caso presente, como la separac ión 
obedece, no á una causa normal, y sí por 
creer el Ministro que existía entro los ma
rinos una confabulación contra él, y quo 
por eso di j igieron á S. M. sus reclamacio
nes resulta dotenniuado ol castigo, que 
aunque no consta como tal en las hojas de 
servicios, nadie dejará de comprender que 
el castigo ha existido, y ¿en qué lugar que
daría ol Ministro, si el Consejo Supremo 
no encuentra nada censurable en la con
ducta del General Morgado y en La de los 
Capitanes dé Puertos? 

M. 11. O. 

Idem do Navalmoralojo, 10, 
ídem de Jlmena, -r>-
Idem do N(dla, 5, 
Suboomisión do la Cruz Roja cu {{engibar, 

pesetas 25. 
I). Viconte ralmor Lbert, 5. 
1). l-'edro J . Martínoz (presbítero), 
Colegio La Kducación - (Sania Isabel, H), 

2,05 pesetas. 
Kscnola municipal do párvulos núiu. i), 14,40. 
Kscuela de uiAos iiúm. -l:!, 11,(15. 
Qoleglo Ibói ico (Tnbei nillas, 2), l:{,55. 
I'lsonola oloinenlal de niñas nnm. 59, 21,85; 
Kscuela municipal de niñas uúm. 5(i, H,70. 

Los Capitanes do puerto 
y el Sr. Sánchez de Toca. 

I V i EUBAX ORBjBUI 
E l Boleliv Oficial del ministerio de Marina 

publica hoy la siguiente Real orden: 
«Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de las ins

tancias formuladas por los Capitanes de varios 
puertos del Departamento del Ferrol, en im
pugnación del Real decreto de 14 de Enero úl
timo y colectivamente cursadas á este ministe
rio por el Capitán general interino del mismo 
Departamento; oído el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y vistos el art. 56, tratado 2.°, 
título 1." de las Ordenanzas de la Armada; el 
artículo 1.°, tratado 2.°, título 17 do las dol Ejér
cito; la Real orden do 19 de Mayo de 1870 dic
tada por el ministerio de Marina y la de 3 de 
Agosto dé 1845 del ministerio de la Guerra; su 
majestad el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de ministros, se ha servido declarar y 
disponer, sin perjuicio de las demás providen
cias que recaigan en el trámite de la vía disci
plinaria: 1." Que la permisión del art. 1.°, tra
tado 2.°, título 17 de las reales Ordenanzas del 
ejército en punto á que los militares de todas 
clases puedan llegar hasta S. M. con la repre
sentación de su agravio cuando no reciban de 
sus jefes la satisfación á que se juzguen acree
dores, se interprete y aplique en todo el tenor 
de la letra y espíritu de su contexto, tanto en 
su cláusula permisiva cuanto en las severida
des de su parte prohibitiva; y según lo estable
cido para los marinos por la Real orden de 3 de 
Agosto de 1845, ese permiso no es ni puede ser 
aplicable á asuntos que han sido una vez re
sueltos ó negados definitivamente por Su Ma
jestad, en cuyo caáo se halla toda instancia 
que pretenda que S. M. deje sin efecto las dis
posiciones de gobierno dictadas sobre el sexto 
de practicajes por el Real decreto de 14 de Ene
ro último: siendo además evidente el recurso 
de agravio otorgado á los militares para repre
sentar ante el Rey sobre disposiciones de sus 
jefes, en ningún caso pudo caber contra un des
pacho directo de S: M. como lo es un Real de
creto. 

2. ° Que se mantenga en todo su rigor la 
prohibición impuesta por la ordenanza á todo 
militar de cualquier manifestación de discon
formidad con el sueldo, emolumento ú obven
ción que goce en el destino que desempeña. 
Pues si el sueldo militar es una propiedad con 
todos los derechos y goces que las leyes y re
glamentos consignan, las obvenciones no son 
derechos de propiedad de los destinos, y ade
más el destino, comisión y cargo es siempre 
de la libre voluntad del Rey á propuesta de 
suministro responsable, por lo cual ninguna 
disposición de generalidad, regulando los ac
cidentes de ese destino, puede ser en la mili
cia materia de agravio individual, debiendo 
las autoridades rechazar toda instancia que se 
les presenten con olvido de estos preceptos, y 
no omitir respecto á ellas providencia alguna 
que convenga la á conservación de la más seve
ra disciplina. 

3. ° Que con mayor motivo deben prohibir
se y ser contenidas y castigadas las instancias 
de esta índole simultáneas y coincidentes en el 
fondo, en punto á expresar disconformidad con 
los mandatos de S. M. en medidas de gobierno, 
y los capitanes generales de los departamentos 
no sólo deben evitar el curso de todas las que 
se les dirijan con olvido de estas ordenanzas, 
sino también rechazarlas como reclamaciones 
colectivas, aplicando la mayor severidad en su 
corrección disciplinaria, pues aunque parezcan 
formuladas á solas y soparadamento con dife-
sencias de fecha y lugar, la circunstancia de su 
coincidencia de fondo y de presentación, basta 
para quo no puedan ser estimadas como expre
sión individual de agravio, y sí como transgre
sión de la ordenanza, que resulte además agra
vada en tales peticiones por oonculcar el prin-
(dpio de que contra un despacho directo de S. M. 
no cabe para el militar el recurso de agravio. 

4. ° Que toda instancia formulada con in
fracción de los anteriores preceptos, por mili
tar en mando activo aunque viniere por la vía 
del recurso de agravio conformo al art. 56 del 
tratado segundo, título primero do las ordenan
zas generales de la Armada naval, dará lugar 
á la corrección disciplinaria ó al procesamien
to por desobediencia ó en su caso á cualquier 
otra represión que corresponda á acción \\ omi
sión penada en el Código. 

De real orden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes.—Dios guar
de á V. E . muchos años.—Madrid 18 de Marzo 
de 1903.—J. S. de Toca. 

Señores Capitanes generales de los departa
mentos de Ferrol, Cádiz y Cartagena. 

fitasorlprlón popular . 
(Continuación.) 

Señor Coronel, Director, jefes, oficiales, asi
milados y alumnos de la Acadomia de Ingenie
ros 370,50 pesetas. 

Monseñor Javier Schnofer, obispo de Tar-
bo, 66,10. 

Ilustrísimo señor director, catedráticos, pro
fesores y ayudantes del Instituto general y téc
nico dé Valencia, 33. 

Ayuntamiento de Albendin, 10. 
Idem de Villafranca de la Sierra. 10. 

Idem de Villoruela. lo. 
Idem de Laguna Dalga, 5. 

La corrida do Inauguración se celebrará el 
v¿ de Abril, lidiándose ganado de] duquede 
Veragua, por Ma/.zanlini, Kuonles y Lagartijo. 

L a primera de abono, ai día siguiente, con 
toros de Ibarra, y como matadores Puentes y 
Bombita Chico. ' 

SePx/icio 
t e l e g p á ñ e o 

(DBJ LA A(lUNCIA KAUKA) 
IÍON r ino« espaftolei. 

Paria 18. 
La importación de vinos españoles durante 

los meses transcurridos del ano, se lia elevado 
104.991 hectólitros. Kn 1902, la imporlación en 
el mismo período fué de 84.199 y en 1901, de 
22.827. 

L a reTOlue lón d e l 1]I*UK:II»^ . 
Nueva York 18. 

Un despacho de Montevideo da cuenta de lia-
berso entablado negociaciones de paz. Los se
ñores Ramírez y Risso, emisarios del Gobierno, 
han marchado de la capital para proponer á 
Saraiba, instigador del movimiento revolucio
nario, las bases de un arreglo. 

l i i l c r p c l a c l ó n e n l a s C á m a r a s 
p o r l u ^ u e s a s . 

Lteboa t8. 
Cámara de los diputados. 
E l Sr. Medeiros, progresista, desarrolla su in

terpelación, que hacen suya otros diputados, 
contra la extensión dada por el Gobierno á las 
atribuciones del juez general de instrucción 
criminal. 

t i n C o r e a . 
San Peter8bur§o t8. 

E l Gobierno de Corea ha encomendado á un 
funcionario belga, de gran autoridad en los 
asuntos económicos^ la misión de encauzar la 
Hacienda del país. 

Ha autorizado la circulación de los billetes 
del Raneo japonés y ha firmado un contrato 
con Francia para la adquisición de armamento. 

Í:S r e g i c i d a K i i b l n o . 
Bruselas 18. 

l ia sido desestimado por el tribunal de casa
ción el recurso entablado por el regicida Rubí-
no contra la sentencia del tribunal de Braban
te que le condenó á cadena perpetua. 

M i t i n r c p n b l l c i s n o e n J í e r e z 
Jerez de la Frontera 1H (recibido el 19). 

Unos 1.500 republicanos han celebrado hoyen 
esta ciudad una reunión, acordando adherirse á 
la Asamblea de Madrid. 

Por aclamación se designó al diputado á Cor
tes D. Alejandro Lerroux para que represente 
en aquélla á los republicanos de Jerez. 

Entre los concurrentes reinó grande entu
siasmo. 

L a s Cong-rcsrac lones r e l i g i o s a s 
e n F r a n c i a . 

Par í s 18 (10,40 n.) 
Cámara de los Diputados. — Final de la se

sión. 
E s aprobada por 300 votos contra 257 la pro

posición del Gobiernoj acordando que el pro
yecto relativo á las peticiones de autorización 
de las Congregaciones religiosas no sea discu
tido por artículos como pedían las minorías. 

E l resultado de la votación es acogido por la 
mayoría con grandes aplausos y vivas á la Re
pública. 

L a Cámara acuerda que pase á la Comisión 
una moción invitando al Gobierno á cerrar en 
el plazo de seis meses los establecimientos con
gregación istas, á los cuales se les niegue la au
torización solicitada. 

£ 1 p r e s n p n e s t o d e l E j é r c i t o . 
Londres 19. 

Cámara de los Comunes.—Sesión de la noche 
i'iltima. 

E s desechada la proposición en que se pedía 
la reducción del Ejército. 

E l ministro de la Guerra Sr. Brodrick pro
testa contra las acusaciones dirigidas al Go
bierno con motivo de la recluta de soldados, 
diciendo que la Gran Bretaña paga menos por 
este concepto quo las demás naciones europeas. 

Acto seguido la Cámara aprueba el proyecto 
del Gobierno fijando el efectivo del Ejército en 
230.761 hombres. 

lüa V c a e z n e l a . 
Curacao W. 

Circula el rumor de que el cañonero Restau
rador, ha bombardeado el puerto de Campano, 
destruyendo muchas casas. 

I>e M a r r n e c o s . 
Tánger 19. 

Circula con insistencia el rumor de que el 
Cherif de la tribu de Ouazzan, ha proclamado 
Sultán al Príncipe Tuerto. 

„ H o r r i b l e a c c i d e n t e f e r r o v i a r i o . 
Londres 19. 

Un despacho de Toronto (Canadá) da cuenta 
de una espantosa catástrofe ferroviaria. 

Cerca de la estación de Guolphe descarriló 
un tren de viajeros, cayendo todos los vagones 
á una profundidad de 15 pies. 

Han resultado heridos 150 pasajeros, entre 
ellos cinco muy graves. 

Una joven ha muerto ahogada. 
La ¡ lana !!>. 

Se ha publicado Un Real decreto ordenando 
que las milicias de 1902 continúen en armas por 
tiempo ilimitado. 

«iTr t t t ^ 

Sublevación uruguaya. 
Llegan telegramas alarmantes de Montevideo 

participando babor estallado en el Uruguay una 
revolución formidable. 

L a discordia entre el partido de los «blancos 
y el de los «colorados^ á raíz d e haber sido ele
gido presidente nuevo, es decir, cuando el Go
bierno y las instituciones militares están casi 
sin constituirse, da extraordinaria gravedad al 
acontecimiento. 

E n Bolsa reina extraordinario pánico, y se 
presume que los sublevados lograrán derrocar 
al nuevo presidente. 

Al frente del movimiento se ha puesto el ge
neral Aparicio Jarnva,hombre deacción y ener
gías excepcionales. 

So presume quo en las inmediaciones de la 
capital se está librando un encarnizado comba 
te entre los radicales y los revolucionarios. 

Ha sido procbnnado el estado de sitio; las 
cárcolos se llenan de ¡irosos sospechosos, y las 
eomnnicaeiones telegráficas están cortadas pol
los sublevados. 

P L A Z A l ) K T O R O S 

EL R0GHI EMPERADOR 

De Tánger llega la noticia muy autorizada de 
queelRoglii , durante la ceremonia de la l'as 
qua que signo al Rliamadan, so ha proclamado 
Emperador en la mezquita de Wazan, habién
dose dadO 111 bomlición á los Heles, no en nom
bre de Abd-ol-A/.is, actual Snllán, si no en el de 
Bu-Hamara. 

Las kabilas más (leles á Abd-el-Azis se han 
declarado por el nuevo Kmporador, y la situa-
Otón ou Marruecos adquiere por momentos ex
traordinaria gravedad. 

E n los centros ollcialos se desmiente la noti
cia, pero está confirmada por diferentes con
ductos. 

En la mezquita do Ujda so ha leído un Men
saje de Abd-el-Azis, poro aquellas tribus lo de
sobedecen, consagrándose á prácticas religiosas 
favorables al Pretendiente. 

Los viejos moros, expertos conocedores do la 
situación del país, consideran tan comprome
tida la causa del Sultán, (pie juzgan imposible 
que Abd-el-Azis pueda seguir en el trono. 

L a empresa ha sometido á la ajirobación del 
(¡obernador ol cartel de abono para la próxima 
temporada. 

C U E N T O 

LAS DOS MADRES 
( l í I S T O R I A D E G A T O S ) 

Aunque me la baya contado un poeta, 
tóngola por historia y no por cuento, que 
os hombro tan veraz el narrador quo ha de 
tenerse por cierto y realmente sucedido 
cuanto él diga, como si tal poeta no fuera. 

Lo l iumildo de los su jotos entro quionos 
pasa el suceso no será motivo do excusar 
en su relato un grave y decoroso estilo, 
pues aún si se tratara de otra clase de ani
males pudiera haber para ello alguna ra
zón; pero sabido es que á los gatos ab r ió 
les lia tiempo las puertas dol Parnaso, si es 
quo allí puedo haberlas, tal mano y con 
pluma tal, que todavía, no vuelto de su 
pasmo el mundo, está esperando las que 
á aquellas hayan do igualarse. 

Si pues Lope no tuvo on poco, n i por i n 
digno de su genio, cantar de gatos, mal ha
ría en tenerlo el que esto escribe, al cual, 
si no es ya que marran algunas señales que 
se han visto, pienso yo que algo le falta 
para Hogar á Lope. 

Y digo, viniendo al caso, que pasó éste 
en una ciudad de Levante, aunque lo mis
mo hubiera podido ocurr i r en una del Po
diente, ya que en todas v e r á cada día el 
sol á a lgún racional que presuma de saber 
enmendar la plana á la Naturaleza, á la 
cual tenemos muchos por averiguado que 
las dicta todas la Providencia. 

Va esto contra la necia costumbre de 
despojar de parte de sus tiernos michines, 
y aun de todos, á la michina que les ha dado 
el ser, dando por seguro los que tal hacen 
que no había de poder ésta sustentarlos á 
todos. 

Eran las de m i historia dos gatas vecinas. 
La una limpiaba de ratones el piso segun
do, y la otra el tercero. Y quiso la suerte 
que en el mismo día, y á la misma hora, 
nacieran de cada una cuatro y cinco gati-
tos respectivamente. 

A la del segundo piso la dejaron un sólo 
hijo que amamantara, y t i raron los demás 
por el balcón ó por no sé dóndo. Con la de 
arriba aún anduvieron más crueles sus 
amos, pues no la dejaron hijo ninguno. 

Mal que bien, y aunque hubiera deseado 
tenerlos á todos, pues nunca una madre 
tuvo hijos de sobra, la gata de abajo iba 
pasando su duelo, instalada en un holgado 
cajón con mullida de ser r ín , y lame que te 
lamerás, como si fuera de dulce, á su gato 
infante. Mas la de arriba se consolaba de 
aquel su total despojo, y al siguiente día 
de haber sido madre y de haber dejado de 
serlo (que tan diversos casos es capaz de 
colocar en sólo el espacio de una hora la 
barbarie humana), ya andaba por la casa 
poniendo el maullido en el cielo y buscan
do por rincones y alacenas rastros de su 
cara familia. 

Debió al íin convencerse de lo inútil de 
sus pesquisas por aquellos lugares, y, apro
vechando hallarse abierta la puerta de la 
escalora, lanzóse á ella sin dejar de estre
mecer el airo con aquellas voces que, en 
su gatuno idioma, debían ser terribles mal
diciones y amenazas. Así llegó frente á La 
puerta de su vecina, y como la hallase 
franca, por ella se coló lindamente, como 
ya más de una vez había hecho, d i r ig ién
dose á la cocina, en uno de cuyos rincones 
paraba la otra madre, más feliz aunque 
fuera bion desdichada. 

Púsose ésta en pie en cuanto vió á la i n 
trusa, é instintivamente tomó la actitud de 
proteger á su hijo. 

Claro está que en la gata visitante no ca
bía el error ao tomar al pequeño Micifuz 
por uno de los que á ella le habían sido ro
bados; pero, ya porque no pudiese tolerar 
ver á nadie dichoso, natural flaqueza de 
todo desesperado, ó ya porque su engañada 
ternura materna necesitara á toda costa en 
quien usarse, ello es lo cierto quo se d i r i 
gió en acción hostil hacia el cajón-cama, 
decidida á disputar á su compañera aquel 
único tesoro que la habían dejado. 

De cómo le defendería la verdadera ma
dre puede juzgar cualquiera, como do la 
lucha que entre ambas desde aquel punto 
y hora quedó entablada. 

Atronaban el aire los maullidos, volaban 
pelos de ambas contendientes, gemían las 
tablas del cajón y movíase todo él de un 
extremo á otro de la estancia, con tal es t ré
pito y baraúnda, que la gente toda do la 
casa hubo de reunirse á inqui r i r la cansa 
de ello. Y, sólo á palos, pudieron separar á 
loa Furiosos animales y lograr que la gata 
retádOfa huyese hasta su piso. O 

Los niños dol en que ocur r ió ta desco
munal batalla, diérouse, compadecidos, á 
mirar por su pobre /apnqnilda y n curaría 
bis heridas, que oran muehas, y, segim á 
(dios se les alcanzaba, peligrosas todas, 
tanto (pie bien creyeron que no bardaría la 
Itifelís en imoumbir víct ima de ellas. 

En tal guisa hubo tránsourrlr la no
che. Quejábase la pobre gata cada vez me
nos; mas no parecía ello señal de que se 
iban aliviando sus tormentos, sino más 
bien de quo se le acercaba a más ulular 

E í l l c l ó n tic l a n o c h e . 
* i n w ^ w i ni 11 — — ( i — 

aquella gran aliviadora de todo nial t 
qué oomunmente llamamos muerte. i>().:i 
d e s p u é s de haber amanecido v ió se , sin QJ?0 
bargo, al mal parado animal alzarse ¿Jí 
cajón, y toniando en la boca n su hiio 

os taabajos ganar la escalera y 8ll^j . 
al domicilio de BU enemiga. 

R e c i b i ó l a ésta do mal talante, como de 
quien se dispone á continuar la refriega 
de la cual apenas había (día sacado ii|ou.' 
nos leves arañazos; pero debía desarmarlo 
de su furor la actitud dolida y Humilde de 
aquella madre sin ventura, que venía á de
positar á los pies de sn rival aquella pren
da OJI cuya defensa había aventurado [1 
vida. La lUieliz, .sintiendo sin duda que se 
acercaba sn Iin, había querido proporcio
n a r á sn hijo una nueva madre que le am-
parara y nutriera. 

E hizo bien en procurárse la con tanta 
diligencia, porque no bien la gata de arr i 
ba hubo empozado á lamer amorosamente 
id gal neo como en señal de prohijarle la 
gata de abajo cayó muerta en el mismo 
dintel del aposento en que vino atener 
desenlace aquel tremendo y nunca iniagi-
nado drama felino. 

I<]III*Í<IIIC Menéndez . 

LOS CARBONES ALEMANES 
Un distinguido ingeniero belga ha hecho 

las siguientes declaraciones, muy intere
santes con relación al Ito/enfii) de la cuen
ca de la Cainpino, donde convergen las 
vías férreas de la estación Anvers-lJassins 
un aparato elevador que carga en los bu
ques el contenido do una larga serie de va
gones. 

La exportación do los cokes y carbones 
do Westfalia, destinados á los países del 
Norte, no da ya do sí; y este era un motivo 
más para situar el Rolevfíp en la cuenca de 
la Campino, donde los buques con maderas 
del Norte pueden embarcar un cargamento 
de retorno, ya de cokes, ya de carbón. 

Esos buques por su destino p r o p i o - e l 
tráfico de maderas—eran aptos para tomar 
como flete de retorno carbón ó coke, ya 
que, efectivamente ol empleo del kolentijó. 
requiere barcos casi sin puentes, cosa rara, 
t ra tándose de vapores que no estén espe
cialmente dispuestos para ol transporte de 
carbones, porque cuando en ellos se des
carga un vagón por una escotilla más bien 
estrecha que otra cosa, además de quedar 
detenida en el camino una parte del car
bón, se necesita en el fondo de la bodega 
un personal numeroso quo los distribuya 
con uniformidad. 

El paro en la expor tac ión proviene de 
haber recobrado el Estado la Gran Cen
tral . Esto significaba, para el exportador, 
la supres ión de ciertas ventajas que el Es
tado no podía seguir ofreciendo, y en con
secuencia cesó allí la exportación, desvián
dose hacia Rotterdam. 

La Compañía arrendataria de los cami
nos de hierro del Estado holandés da ven
tajas á la exportación, cosa que no puede 
hacer el Estado beiga. Este es el motivo de 
que el hinterland alemán dir i ja á Rotter
dam sus expediciones, hace algunos años. 

C I A S 

E l Ministro do la Guerra ha dictado nna Real 
orden disponiendo que con objeto de dar la 
mayor solemnidad á la jura de banderas, asis-
tan al acto todos los cuerpos de la guarnición 
respectiva, con sus banderas y estandartes. 

Se celebrará Misa en el campo y considera
rán como día festivo el de la jura, dándose á 
las tropas un rancho extraordinario. 

L a idea es hermosa y seguramente será bien 
acogida por cuantos tengan amor al uniforme 
militar. 

En el Consejo de Ministros de ayer se acordó 
la destitución dol Alcalde suspenso de Castro 
Urdíales (Santander). 

Ha llegado á Santiago un boor recogido hace 
tiempo por un vapor cerca de Santa Elena. 

Según cuenta, era intérprete del cuartel gene
ral y secretario de Krüger. 

Tiene veintidós años. 

La suscripción iniciada para erigir un monu-
inento á Castelar asciende ya á 128.835,40 pe
setas. 

Mañana viernes, será el último día on que se 
saeri liquen reses de cerda on Madrid. 

Ya está terminado el regla monto para las E x ' 
posiciones generales do Bellas Artes, cuya for 
mación se dispuso por el real decreto de 2 de 
Enero último, en que se aplazó para el de 19(H 
la Exposición de Bellas Artes quo correspondía 
celebrar el presento año. 

E l reglamento ha sido redactado, previo .un 
minucioso estudio, por una Comisión, presidi
da por el subsecretario del ministerio, marques 
de Casa Laiglosia, de que han formado parte 
los Sros. Villegas, Forrat, Pradilla, Snrolla, Do-
mínguoz, Muñoz Degrain, Moreno Carbonero, 

•Sala, Boruete, Quorol, Picón, Velázquez, Meti
da, Comba y Amaré. 

Los taberneros que habían sido multados pw' 
tsner abiertos sus establecimientos después cíe 
las dos de la madrugada, fueron citados syei 
tarde en el Gobierno civil para provenirles que 
se les reduciría á una todas las multas que so
bre ellos pesaban. 

Debiendo hacerla efectiva inmediatamente, y 
advirtiéndoles que en lo sucesivo se proceaei 
con extremado rigor contra todo ol que 
cunipla la orden del cierre. 

Hoy publica la Gaceta el Reglamento para ja 
aplicación del lleal decreto de 17 de Marzo 
1891, (pío estableció la zona militar de costar j-
fronteras. 

Han fallecido en Cádiz los Capitanes de la-
la ntmíii de Marina Sros. Rovira y Bey. 

I la sido encontrado en aguas de Adra e C 
díWer de Jacobo Quero, tripulante de la esca^_ 
pavíü Sania Ana, quo naufragó el 1' 
brero. 

Inmensos sustidos en trajes piira (,í,l)alI®^0 
niño. Abrigos do todas clases. Mantas ae7l*W. 
impermeables. K l A g u i l a . Preciados, ¿, i 
fono 661 

Lo mejor, lo más agradable, lo m&l̂ eReÍ IO más antiséptico, lo 'nsuperable para 
uena dentadura, para no sufrir jamás oo* 
nuela8,el l.icoi- del l'olo ^ 

La Junta de obras del puerto de s»v¿Jre. 
dirigido una comunicación al "un}f Lcidid8 
sándole su profunda gratitud Por 'a. fUntay 
protección que á las aspiraciones UP I ¿ 
de aquella ciudad ofreció al ^cibir naw ^ ^ 

as á las Comisiones quo 1,M>'^J'1,,, la n»-
•oy.«cto pura la mejora del puerto y ae día> 

pro.v 
venación 
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MARINOS I L U S T R E S 

E L BRIGADIER 

DON MANUEL M OE HEIN 
1 7 4 ( 0 á 1.8:99. 

Nució en Sevilla el año de 1760, según los 
latos MUO liemos consultado, y os probable quo 

ASÍ fuera, la vista d(̂ l (Uiadahiuivii- y las im-
' PCSÍOIK'S de su pn i-a edad, lo Inclinaron i 

Qarrera de] mar. 
Pesoendlente de una Ilustre ramilla, WzO sus 

orimeros estudios mi oí Colegio de San Tolmo, 
ê l0 cap¡tal andaluza, y cumplidos los l-l artos 

anlioitó .V obtuvo la carta-orden do guardia ma-
riná sentando plaza en el Departameuta de < lá-
!|¡z ol 31 dt* Octubro dií 177-1 y obteniendo los 
(loinás ascensos y distinciones en la Armada en 
las s¡t!,ii',,11,("s feelias: 

"^"ifci-czde fragata 1777; Alforoz do navio 1782; 
Teiiionto do fragata 1784; Toniontc do navio 
1790; Capitán do fragaia 1802; Capitán de navio 
1H0!>', y Brigadier del Ejército IRIO. 

Navegó como subalterno siete años y dos me-
s(,s en Europa y América, y mandando buques 
ocho años y un mes. 

Se ludió en la expedición de la Isla de Santa 
Cata 1¡ mi, embarcado en la fragata Venus, y con 
la Escuadra del Marqués de Casa-Tilly. 

Mandando la balandra Grulla formó parte de 
ia de D. Luis de Córdoba y so halló en el com
ísate naval quo ésta tuvo con la inglesa del Al-
^rante Howes á la desembocadura del estre
no de (Übraltar en 1782. 

En el año 1784 asistió á la expedición do Ar
gel, embarcado en la fragata Jiufina, do la Es
cuadra de D. Antonio Barceló, concurriendo 
con li> lancha armada do su fragata á tros de los 
ataques y mantenióndoso mucho tiompo bajo el 
fuego del enemigo auxiliando y remolcando las 
cañoneras. 

También se encontró en el combato naval del 
14 do Febrero de 1797, mandando la urca Anun-
cifici&n, y en la Escuadra de D. José de Córdo
ba, que peleó contra la inglesa que mandaba el 
Almirante JerWÍSi 

Como jefe dol bergantín guardacostas Saeta, 
desempeñó una comis ión hidrográfica en el 
Golfo de Méjico, y en ella rectificó y situó la 
posición del bajo de las Arcas, levantando su 
plano, así como el del Sisai, formándole varias 
líneas de Sonda; dirigió y concluyó la total ca
rena del buque en la playa do Campeche y so
corrió por tres veces con caudales la provincia 
Yucatán. 

Desembarcado después de su regreso á la Pe
nínsula, hizo el servicio de batallones, briga
das, arsenales y compañía de guardias ma
rinas. 

Tomó parte también en la formación del Al
ma naque Náutico desde el año 1792 al de 1795. 

En 20 de Agosto de 1791, fué comisionado de 
Real orden para auxiliar á unos astrónomos 
portugueses, en las operaciones preparatorias 
que hicieron en las provincias de Galicia, para 
la continuación de su meridiano. 

En 1791 presentó al Rey un plano para fraga
tas de 50 cañones que mereció la Real aproba
ción, y por el cual en 1799 se construyó la fra
gata Prueba, una de las mayores que ha tenido 
la marina real española; cuyo mando obtuvo 
désele que se construía en el Ferrol hasta el 9 
de Julio de 1800 que se le confló el de la llama
da Jíercedes, para desempeñar una comisión 
reservada en la América del Sur. 

En 1808 regresando para España en un buque 
particular después de haber desempeñado la 
anterior comisión, fué hecho prisionero por los 
ingleses y conducido á Londres á fines de Agos
to, en donde fué comisionado por los diputados 
españoles en aquella corte para conducir plie
gos á la Junta Suprema del reino de Galicia, lo 
quo verificó embarcándose en Lalmouth, desde 
donde pasó á la Coruña. 

Se halló en el Departamento del Ferrol cuan
do lo atacaron los franceses, tomando parte en 
la defensa con su acostumbrada bizarría, y du
rante la ocupación Francesa, no se adhirió ni 
hizo manifestación alguna que pudiera poner 
en duda ni que hicieran sospechar de su acen
drado patriotismo. 

En Julio del año 1809 le fué conferido por el 
Comandante general de su Departamento el 
mando del navio San Julián, y con él pasó á 
Cádiz en Agosto del año siguiente, donde des
embarcó en 1.° de Octubre del mismo. 

E n 1.° de Enero de 1810 volvió á embarcarse 
como segundo Comandante del navio Miño con 
el que hizo su viaje á Veracruz y á la Habana, 
y á su regreso á Cádiz en Agosto de 1811 des
embarcó y pasó al Departamento del Ferrol; 
continuando como propietai'io de jefe de la 
compañía de guardias-marinas. 

En 1816 pasó al Ejército como Brigadier, ob
tuvo su cuartel después para la Coruña y allí 
murió años después, dejando en la Armada una 
excelente memoria de su capacidad, de su recto 
proceder y de las demás circunstancias que ca
racterizan al pundonoroso y valiente militar. 

No nos ha sido posible averiguar los motivos 
que le impulsaron á pasar al ejército al final de 
su carrera; acaso desengaños por creerse retra
sado en sus ascensos, ó tal vez otras causas pu
ramente particulares, á pesar de ser uno de los 
antepasados del que esto escribe, jamás se pudo 
averiguar. 

En lo que no hay ningún género de duda, es 
en su mucha ilustración científica y singular 
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SI<]<UIM»A P A R T E 

DE LAS 

V e n t u r a s del c a p i t á n M i l e s W a l l l n g f o r d 
VOll 

FENIMORE OOOPEB 
^©ui po la victoria. E l Ciervo sostuvo por 
« solo la lucha hasta, que, habiendo arro
jado al mar el Pr íncipe Negro los fragmen-
tos mutilados do su arboladura y aparejos, 
le envió una andanada por el costado de 
babor; al mismo tiempo fogueaba el R á p i 
do por estribor, y lo obligó á rendirse. L a 
uexeada prosiguió tranquilamente su r u m -
,J0. pero á la m a ñ a n a siguiente fué sorpren
dida por un liavío inglés de dos puentes, 
y arrió pabellón sin oponer la monor re
sistencia. 

El lector podrá desear, acaso, conocer 
*?s sentimientos quo experimentamos á 
Bordo de la Aurora entre los primeros y 

(>s- ''dtimos cañonazos; miramos el coinba-
te con la más completa indiferencia. A la 
verdad, había sentido desde m i infancia 
Cl6rta s impat ía hacia los ingleses, pero la 
deflexión modificó oonsidorabiomento mis 

«v ; d mostrada la primera en sus obras, y 
v (ni los (m . 0¡S los •'^ il|,uias on qno estu™ 

meS¿? q lempre 861)ortó brava y bizarra-

Hanuel Diai y a o d r i r n e B . 
MftdrW lü d,, M.irzodo 1903. 

( D E L A A G E N C I A l ' A B R A ) 

L a b e a t l f l c a c i ó n de . l u a n a ao A r c o . 
¡'(tris 19, 

La Oóngregación de Ritos guarda la mayor 
reserva acerca do los acuerdos adoptados on la 

«•«•Hn-ada en el Vaticano para oxami-
nai y discutir las virtudes do Juana do Arco, 
una nnova sesión habrá do colobrarso bajo la 
P^esldénoia do Su Santidad. 

L o s reSifflosoi c u Béifirlca. 
Paris 19. 

E l Gobierno belga, contestando en la Cámara 
* una into|.p(>ia(.ión sobro la Asociación del 
linón l astor, á la quo se supone con sucursales 
ea ''i territorio, ha declarado que á todos los 
elementos sociales, religiosos ó no, considera 
najo un pie de igualdad. «Todos cuantos respe
ten nuestro pacto fundamental—dijo el minis-
tro de Justicia tienen derecho á nuestro res
peto. 

•̂ J» trendarmeria m a c e d ó n i c a . 
r , , . Par ís 18. 
i * declaración hecha por el subsecretario 

do Negocios Extranjeros en la Cámara de los 
comunes, acerca del empleo de oficiales alema
nes como jefes de la gendarmería de Macedo-
ma fue la siguiente: 

«El Gobierno inglés tiene motivos para creer 
que el Gobierno ruso reconoce plenamente la 
ventaja de reunir á instructores extranjeros, 
siempre que no pertenezcan éstos á ninguna de 
la grandes potencias. E l Gobierno de la Gran 
Bretaña para nada ha intervenido en este 
asunto. 

S i i p r c s l ó i t de i m p u e s t o s . 
Lisboa í¡). 

El gobierno ha suspendido, por tiempo inde
terminado, el impuesto de timbre y patentes 
de los comerciantes establecidos y ambulantes, 
así como el de permisos sanitarios á los vende
dores de comestibles. 

O r é e l a y T u r q u i a . 
Par ís 19. 

Tanto la prensa turca como la griega hacen 
notar las cordiales relaciones existentes hoy 
entre ambos países y que se ha evidenciado más 
por Grecia con motivo de los desórdenes de Ma-
cedonia. 

Así se continúa la política iniciada por el di
plomático Sr: Maurocordato, recientemente fa
llecido. 

E l tratado de comercio entre ambos países 
será también ratificado muy en breve. 

INFORMACION POLÍTICA 
C r i s i s a p l a z a d a . 

La habilidad del Sr. Silvela entretenien
do :í sus compañeros de Gobierno y al pú
blico con la ponencia del Instituto del 
Trabajo, ha servido tan sólo para aplazar 
por unos cuantos días el planteamiento de 
la crisis, que ya es considerada como in 
evitable hasta por algunos ministros. Lo 
que no ocurr ió en el Consejo de ayer ocu
r r i rá , pues, en uno de los próximos , acaso 
en el pr imero que se celebre. 

E l ministro de Hacienda opúsose enér
gicamente á que se entre en el pe r íodo 
electoral antes de que so halle planeado el 
presupuesto general de gastos, y esto, hora 
es ya de decirlo, no tiene por objeto impe
dir que las cifras de aquéllos se eleven en 
un centenar más ó menos de pesetas, sino 
que es tan sólo el pré tex to que se toma 
para l imitar al Sr. Maura el número de d i 
putados personalmente adictos que haya de 
procurarse, ó arrojarle del Gobierno si,no 
acepta la tasación que los antiguos conser
vadores señalan á su alianza. De los 80 ó 70 
diputados que adjudicábamos los per iódi 
cos al ministro de la Gobernación, hab rá 
de conformarse el Sr. Maura con 15 ó 20 a 
lo sumo. 

E l asunto de los aumentos en el presu
puesto está ya resuelto desde hace bastan
tes días, no siendo, por tanto, ésta la cues
tión que ahora se debate en el seno del Go
bierno, sino la relativa á la preponderan
cia excesiva que va tomando en la política 
el ministro de la Gobernación, con grave 
perjuicio para los elementos antiguos del 
partido conservador que observan los ma
nejos del Sr. Maura en favor de sus amigos 
con el disgusto que puede suponerse en los 
que después de haber prestado largos ser
vicios al partido gobernante se ven poster
gados ahora por el Sr. Maura, que única-

ideas sin hacerme participar, sin embargo, 
de las teor ías polí t icas de Francia. 

En cuanto á Marbre, aunque era ene
migo de la Inglaterra desde la época de 
la revolución, hab ía conservado las pre
ocupaciones vulgares contra los franceses, 
y debo con tesar que experimentaba un pla
cer cruel en ver á los combatientes des
truirse m ú t u a m e n t e . Si nos hub iésemos 
hallado suficiente p róx imos para ver los 
tormentos producidos por las terribles he
ridas de un combate naval, no hay duda 
de qne se h a b r í a con movido; pero á La dis
tancia á que es tábamos, asistió á la acción 
sin pes tañear . 

—Solo tengo un deseo, me dijo en lo más 
fuerte del combate, y es que M . Gallois y 
su maldito lugre se hallen en la danza. 
Quisiera ver al Polisson y é la corbeta 
arrancarse los ojos como dos verduleras 
que han agotado ya su vocavulario de i n -
j urias. 

La act i tud de Nabucodonosor y de Dió-
genes era parecida á laque debían tener 
los emperadores romanos cuando presen
ciaban las encarnizadas luchas de los gla
diadores en el Circo. Los dos negros g r i 
taban: ¡Bravo! y movían la cabeza con tras
porte de a legr ía cuando se disparaban á la 
vez media docena de cañones. U n diálogo 
entre los dos hijos del Afr ica expl icará 
mejor que todo sus pensamientos, 

—¿Qué ta l os parece eso? pregunto Dió-
genes con una sonrisa que descubrió t re in
ta y dos dientes de marfil. 

mente concede su predi lección á los proce-
dmitos do! o-amaoisino. 

Esta es la causa del conflicto en quo hoy 
se encuentra el Gobierno, y el cual hab rá 
deser necesariamenteresueltoenplazo muy 
breve ó con el planteamiento de la crisis, ó 
res ignándose el Sr. Maura á llevar á las 
Cortes á aquellos de sus amigos que á bien 
tengan autorizarle los Sres. Dalo y Vi l l a -
verdo. 

líl S r . I f lontero R í o s . 
Anoche salió para Santiago, acompañado 
BU h i jo A.velino, Diputado ¡i Cortos, &] 

Presidente del Senado, á quien despidieron 
los Sres. Groizard, Weyler, Gallón, Egul -
l ior , Capdepón, Rodrigáñez, Martínez dol 
Campo (D. Eduardo), Loygor r i , general 
Martínez (D. Felipe), Martínez (I). Justo), 
Vicente Pérez, Calbetón, Cruz (D. Pablo), 
Sánchez Román, Rodolfo del Castillo, Her
nández Prieta, Garzón, López Mora, García 
Alonso y muchas otras distinguidas perso
nalidades y amigos particulares del ilustre 
viajero. 

E l Sr. Montero Ríos asist irá on Santiago 
á un importante mi t in polí t ico, al que con
cu r r i r án también numerosas representa
ciones del partido liberal. 

De Lugo irán veinte personas de signi
ficación; do Mondoñedo van otras tantas, y 
de Sárria, Vivero, Ribadeo, Chantada y 
demás pueblos importantes de la provin
cia, concur r i r án nutridas Comisiones. 

De muchos Ayuntamientos i rán también 
comisionados. 

Estas Comisiones saldrán de Lugo en el 
correo de la noche del viernes para llegar 
á Santiago el sábado. 

JLn A s a m b l e a r e p u b l l e a n a . 
E l día 25 del presente mes inaugura rá 

sus sesiones en el teatro Lír ico la Asam
blea republicana. 

En este acto, estarán representadas todas 
las provincias incluso Canarias, cuyas is
las envían varios representantes. 

Los exdiputados adheridos son 80 y los 
per iódicos 66. 

* 
• * 

La Asamblea municipal federalista, en 
reun ión celebrada anoche, acordó , después 
de larga discusión, escribir al Sr. Es téva-
nez, notificándole su adhesión y confianza 
y elegir por votación el domingo p r ó x i 
mo á los tres candidatos del partido que 
han.de luchar por Madrid en coalición con 
los demás republicanos. 

L a s r e f o r m a s d e l S r . D a t o . 
Entre las reformas que actualmente tiene 

en estudio el ministro de Gracia y Justicia 
figura la supresión de los juzgados muni
cipales que no radiquen en las cabezas de 
partido, y poner á sueldo todo el personal 
que antes cobraba por Arancel, como eran 
los jueces y fiscales y secretarios de juz
gados. 

En los pueblos que no sean cabeza de 
partido, el Registro c i v i l se encargará al 
alcalde, como asimismo se facultará á éste 
p i ra el levantamiento de cadáveres y cons
ti tución de depósitos. 

Los Juzgados municipales, que subsisti
rán en las cabezas de partido, serán adjudi
cados á los aspirantes aprobados de la ca
rrera judicial , que harán allí su aprendi
zaje, hasta que por turno y al cabo de cier
to tiempo asciendan á los Juzgados de ins
t rucción. 

Como todas estas reformas, exigirán la 
modificación de la ley orgánica del Poder 
judicial , al propio tiempo que los presu
puestos se presen ta rá al Parlamento el co
rrespondiente proyecto de ley. 

V a r i a s J i o t i e i a s . 

Es casi seguro que muy en breve publ i 
que la Gaceta el decreto jubilando al direc
tor de Correos y Telégrafas, Sr. Monares, 
que ha cumplido ya el plazo máximo para 
sn jubi lación. 

Para ocupar esta vacante se indica al 
Conde del Moral de Calatrava. 

En el Ministerio de Estado se tiene not i 
cia de que un agregado mil i tar á nuestra 
embajada en Washington, ha sido pasapor
tado para que venga á España con una i m 
portant ís ima misión diplomática. 

E n e a l m a . 
Hoy, con motivo de ser día festivo, no 

so ha celebrado en Palacio el acostumbra
do Consejo de los jueves. 

Este se celebrará probablemente ma
ñana. 

Durante la tarde los círculos polít icos 
han ofrecido escasa animación, sin duda 
por la fal;a de novedades polít icas. 

Todos los comentarios han versado acer
ca de la situación dificilísima porque atra

viesa el Gobierno, la cual es creencia gene
ral quo hará inevitable la crisis en plazo 
muy breve. 

LA \mmm mi [\\mm 
( P O R TELÉGRAFO) 

Washington 18. 
E l Cónsul americano en Montevideo telegra

fía quo la revolución hace grandes progresos. 
El ferrocarril ha s ido cortado. 

Ocho mil hombros so hallan acampados cerca 
do la capital dispuestos á atacarla. 

Paris /x. 
Asegúrase que el Gobierno, do acuerdo con 

La dirección dol partido nacionalista, accede á 
realizar el nombramiento de seis nuevos pre
fectos para otros tantos departamentos.— ¿'oftm. 

Información de Marina. 
De conformidad con un expediente pro

movido por la Intendencia general, se ha 
resuelto que on lo sucesivo, el abono de 
sueldo en los ascensos de Generales, Jefes, 
Oficiales y clases de los Cuerpos subalter
nos, tenga solo lugar desdo oj día primero 
del mes siguiente al en que se verifique la 
p romoción . 

* * 
Con el fin de que desaparezca la des

igualdad que se advierte en las insignias 
que usan los Cuerpos de la Armada y el do 
Guarda-almacenes, se ha dispuesto que los 
individuos pertenecientes á este Cuerpo, 
usen en las bocamangas de las prendas de 
uniforme que les están designadas, las pro
pias insignias que las clases del Cuerpo 
Administrativo, cuyos haberes disfrutan, á 
tenor del art. 5.° del Reglamento orgánico 
de 2 de Agosto de 1886. 

* 
* * 

E l Capitán de fragata D. Juan Pablo R i -
quelme, ha sido nombrado segundo Co
mandante del crucero Carlos V. 

* 
* * 

Como habíamos anunciado, ha sido nom
brado jefe de Estado Mayor de la Escuadra 
de Instrucción, el Capi tán de navio don 
Antonio Enlate y Fery. 

* * 
Se han concedido licencias por enfermos, 

ai Contador de fragata D. Ramón López 
Romero, y á los de navio D. Juan Gámez 
y D. Luis Ledo Pérez . 

CONSEJO DE MINISTROS 

K o t a o f i e lo sa . 
L a facilitada á la prensa al terminar el Con

sejo de Ministros celebrado ayer, dice así: 
E l minstro de Gracia y Justicia dió cuenta de 

un proyecto do decreto sobre provisión de pla
zas eclesiásticas que va á someter á informe del 
Consejo de Estado. 

E l Consejo aprobó la ponencia de los minis
tros de la Gobernación, Gracia y Justicia y 
Obras públicas relacionada con la política del 
Gobierno en las cuestiones sociales. 

Las bases aprobadas son las siguientes: 
1.a Se establecerá un Instituto de Reformas 

sociales en el ministerio de la Gobernación, en
cargado de preparar la legislación del trabajo 
en su más amplio sentido; cuidar de su ejecu
ción, organizando para ello los necesarios ser
vicios de inspección y estadística, y favorecer 
la acción social en beneñcio de la mejora ó 
bienestar de las clases obreras. 

2* E l Instituto se compondrá de 30 indivi
duos; 18 de ellos serán de libre elección del 
Gobierno; de los 12 restantes serán elegidos, 
en la forma que preceptúe el Real decreto, seis 
por el elemento patronal y seis por la clase 
obrera, ambos en la proporción de tres repre
sentantes de la gran industria, uno de la peque
ña industria y dos de la clase agrícola. 

3. n Se dividirá el Instituto en tres Seccio
nes, afectas, respectivamente, al ministerio do 
la Gobernación para los asuntos relacionados 
con la Policía y Orden público; al de Gracia y 
Justicia para aquellos de carácter esencialmen
te jurídico, y, por último, al ministerio de Agri
cultura si se trata de funciones de la Adminis
tración pública concernientes á las relaciones 
económico-sociales. 

Formará parte de las dos primeras Secciones 
el subsecretario del respectivo ministerio, y de 
la tercera el director general do Agricultura. 

4. a Corresponderá á un reducido Consejo 
do dirección la dol Instituto con arreglo al Real 
decreto orgánico, así en lo que respecta á las 
funciones consultivas como á las de carácter 
ejecutivo que lo estén confiadas. 

Dicho Consejo cuidará de la relación entre 
las Secciones, por razón de la especial natura-
loza de los trabajos que les encomienden los 
respectivos ministerios. 

5. a L a preparación de informes especiales, 
inspección de ostablecimientos fabriles, forma

ción de la estadísca, envío do Comisiones de 
estudio do instituciones sociales, asistencia á 
Congresos y demás trabajos propios dol Insti
tuto, serán remunerados con gratifleionoa ó in-
domnizaciones proporcionadas ¡í su índole é 
importancia en la forma que determinen el 
Real decreto orgánico y reglamento del Institu
to de Reformas sociales. 

Para atender á estos gastos, se le asignará en 
el primer ejercicio anual la cantidad de 150.000 
pesetas. . 

En vista del próximo viaje k Argelia del pre
sidente de la república francesa, el Consejo 
acordó enviar un buque de guerra español con 

lenfiargQ de saludar á Mr. Loubot. 
A propuesta del ministro do Marina quedo 

acordada en Consejo una Real orden sobre las 
instancias de los capitanes de puerto, y en ge
neral sobre todas las quo se formulen por mili
taros fuera de las vías y procedimientos esta
blecidos por las Ordenanzas del Ejército y la 
Armada. 

E l ministro de Hacienda dió cuenta de haber 
recibido los presupuestos de gastos de la presi
dencia dol Consejo de ministros y de los minis
terios de Estado y Gracia y Justicia. 

]>ia SO.—Wemes 
Las cinco Sagradas Llagas de Nuestro Señor 

Jesucristo. SantosPablo, Cirilo, Eugenio, Víctor, 
Sebastián y Anatolio, mártires; Santos Nicetas y 
Cutberto, Obispos; San Ambrosio de Sena, con
fesor, y Santas Alejandra, Claudia, Eufrasia, Ju 
liana, Eufemia, Teodosia y Ciriaca, mártires.' 

Cultos . 
Beliyiosas Bernardas (Santa María). {Cuarenta 

Horas).—A las sois de la mañana, se cantará la 
Calenda; á las ocho, se manifestará S. D. M.; á las 
nueve, Misa mayor; á las diez y media. Vísperas 
de San Bonito, y por la tarde, á las seis. Estación, 
Rosario, Preces y Reserva. 

Capilla Real.—Misa solemne, á las once, pre
dicando D. Casiano Medina. 

Ovatorio del olivar.—Misa de Comunión, para 
el Apostolado de la Oracióu, á las ocho, y al 
anochecer, Ejercicios del Via Crucis y sermón, 
que predicará el P. Pedro Gutiérrez. 

San Ginés.—Idem id., á las odio. 
Caballero de Gracia.—Idem para la Asociación 

do San Expedito, á las ocho y media, y por la 
tarde, á las cinco, después de la Estación y el 
Rosario, predicará D. José Guixot. 

Religiosas Bernardas (Isabel la Católica).—A 
las seis de la mañana se cantará la Calenda, y á 
las once, solemnes Vísperas de San Benito. 

V i v i t a s de l a C o r t e de M a r í a . 
Nuestra Señora de Guadalupe en San Millán 

ó del Buen Parto en San Luis. 
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E s p e c t á c u l o s p a r a m a ñ a n a . 

E s p a í a o l . — A las 8 y 3/4-—La noche del Sá
bado.—Los dos habladores. 

C o m e d i a . — A las 9. —(Viernes de moda). 
Ei. Caminante.—Clara-Sol. 

P r l c e . — A las 9.—Su alteza Imperial. 
l i í r l c o . — N o hay función. 
C ó m i c o . — A las 8 y y^—El fondo del baúl. 

Alas 9 y V a — L a Trapera.—A las 10 y 8/4.—Los 
Granujas.—A las 12.—El pilluelo de Paris. (dos 
actos). 

Apolo .—A las 8 y 1/2.—'E¡l señor Luis el tum
bón.—A las 9 y V a - — E l Tirador de palomas.—A 
las 10 y 8/4.—El chiquillo y E l género Ínfimo.— 
A las 12.—El cuñao de Rosa. 

Z a r z u e l a . — A las 8 y Va-—E1 Grumete.— 
A las 9 y Va- — E l Dios grande.-A las 10 y 8/4.— 
E l puesto de flores. — A las 11 y 8/4.—La Ma
carena. 

L i a r a . — A las 8 y V a - — E a gracia andaluza. 
A las 9 y Va- — Receta contra las suegras.—A 
las 10 y Va-—Pepita Reyes.—A las 11 y Va-—(Se
gundo acto.) 

M a r t í n . — A las 9.—Tontín y Tontina.—A 
las 10.—Los sabios de Grecia (estreno ).—A las 11. 
Nuevo género.—A las 12.—Gorón. 

Iinp. del DIARIO DE LA MARINA, Veneras, 5. 

—Van bien, contestó Nabucodonosor; 
mirad que bien trabaja el Rápidol 

— Deberían acercarse más, Na Ir. hay ba
las que no llegan. 

—Siempre sucede así en una batalla, co
cinero. 

—¡Bueno! ya recibo John B u l l una hala. 
—Creo que no piensa ahora en hacer 

levas. 
—Ahora le toca á Juan-Sapo (1). ¡Qué 

es t répi to! rechinan las ventanas de la 
cámara . 

—¡Qué nos importa, Nab! Que se coman 
unos á otros, pues así no nos hacen dañó. 

A l decir esto prorrumpieron los dos es
pectadores en una carcajada estrepitosa, y 
se balancearon con viveza. Cuando caye
ron los mást i les del Principe Negro, de ta l 
modo lo celebró Diógenes, que se puso á 
bailar, y Nabucodonosor le mi ró con una 
especie de s impat ía que le animaba. Es i n 
dudable que el hombre tiene en sí muchos 
de los instintos de las fieras, y que se le 
puedo hacer hallar placer on la oontem pla-
ción de escenas sangrientas. Cuando se 
ejecuta á un criminal sentenciado al ú l t i 
mo suplicio, hay siempre millares de in 
dividuos de ambos sexos y de todas eda
des que se reúnen para presenciar la ago
nía de uno de sus semejantes; y aunque 
estos curiosos suelen tener con frecuencia 
accesos de humanidad durante la ejecu-

(1) Ténttin'O de dosin-ooio con que desi^mtn en ¡iifílt's 11 
los í m n e o s o s . 

ción, no apartan de ella los ojos sino des
pués de haber visto todo lo que tiene de 
horroroso y terrible. 

Debo añadi r algunas palabras relativas 
á nuestro buen amigo M . Gallois. E n el 
instante en que cayeron los mást i les del 
Principe Negro, v i al PoZmow á barlovento, 
navegando á todo trapo hacia la costa. L a 
corbeta iba dándole caza todavía , y de vez 
en cuando le enviaba algunas balas; era 
tan grande la distancia que nos separaba 
de ellos, que solo veíamos el humo sin cil
la detonación. Los dos buques concluye • 
ron por desaparecer al Suroeste, pero su
pe después que el lugre se había escapado, 
merced á la prec ip i tac ión del buque i n 
glés, que al i r á acercarse rompió su mas-
tolero de juanete. Este accidente pe rmi t ió 
á M. Gallois que se alejara, y debió reu
nirse sin obstáculo alguno con M . Le Gros. 

C A P Í T U L O X I X . 

Habia llegado para la Aurora el momen
to de obrar. De todos los buques que ten ía 
mos por el viento, el que nos daba mayo
res motivos de temor, el Rápido, era el (pie 
so hallaba on mejor estado para seguirnos. 
A la verdad, podíamos aventajarle en la 
rapidez de nuestra marcha; pero la t r i p u 
lación do un buque de guerra podía res
tablecer el equilibrio, y aun inclinar la ba
lanza á favor suyo. L lamó á mi segundo y 
entablamos consulta. 

—No es bueno para nosotros permanecer 
aquí , dije á Moisés; los ingleses han conse
guido la victoria, y los oficiales del R á p i 
do, habiéndonos conocido, van sin duda 
alguna á perseguirnos. 

—Creo más bien. Miles, que la fragata se 
va á ver obligada á suspender su marcha 
durante algunas horas. Sea como quiera, 
como tiene á nuestra t r ipulac ión á su bor
do, ha r íamos muy bien si p rocu rá ramos 
recobrar una parte de ella. Si tuuiera yo 
aqu í la más mín ima embarcación, bajaría 
á ella con una bandera de parlamentario, 
y en tablar ía las negociaciones. 

—Mas prudente es permanecer donde 
estáis, repuse riendo. Lo menos neces i ta rá 
el Rápido cuatro horas para restablecer un 
poco de órden en su velamen, y tenemos 
tiempo suficiente para eclipsarnos. ¡Por 
San Jorge, ya nos envían una bala! 

Efectivamente, el Rápido tenía vueltas 
sus serviolas hacia nuestro lado, y una ba
la de cañou vino saltando de ola en ola y 
cayó á unas cien vergas de distancia de ía 
Aurora. 

Hola, exclamó Marbre, que miraba á las 
fragatas con el anteojo, el diablo toma car
tas en el negocio: mirad allí un bote que 
viene por una parte, y otra embarcación 
que le persigue. A l primero es al que le 
hiin dirigido el cañonazo. 

Examiné á m i vez, y v i á sotavento de 
la l i agata una embarcac ión pequeña t r i 
pulada por siete hombres; uno do ellos go
bernaba, los demás remaban, y todos des-
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FÁBRICAS Q U E P O S E E E S T A COMPAÑÍA 
Astilleros de Barrow-in-Furuess (autos Naval Coustructiou Works at Barrow-iu-Furuess). 
Fábrica do aceros, cañones y blindajes de Shofíiold (River Don Works). 
Fábr ica de r¡ iu>s de Juego rápido, ameiralhuloras y nuuuciones de l^riLh y Crayford. 
Fábricas do cañones de l'uogo rápido y ainctralladeras, montajes y proj'ectilcs de Placencia (Placencia 

do Las Armas C * Ld.-Placencia-Guipúiscoa-España). 
Fábrica do cartuebos metálicos de Binuingliam). 
Fábrica do cañones de tiro rápido y ametralladoras do Stockbolmo (Suecia). 
Laboratorio de cartuebería en Dartl'ord. 
Fábrica en Nortb Kont para proyectiles. 
Polígonoa do Eskinoals y Eynstord 

S O B R I N O S D E C A R O 

m wm D E iniLiTi, P H I S P U O \ mió 
E S P E C I A L I D A D E N T O D A C L A S E D E U N I F O R M E S 

M a y o r , 9 . M A D R I D 

LA EPILEPSIA 
0 ACCIDENTES NERVIOSOS SE CURAN RADICALMENTE 

CON LAS PASTILLAS AXTIEPÍLÉPTICAS 
3DE oox3:o^_ 

Véeso lo que de ellas dice E l Médico Práctico: 
«Es un producto sancionado por la experiencia de más de 20 años, y cuya base es el bromuro de 

potasio químicamente puro. Sus resultados son tales, que alli donde la medición polibromurada fraca
sa, obtienen estas pastillas un éxito. Su asociación es tan ingeniosa que, contra lo que sucedo con el uso 
prolongado del bromuro, el apetito se estimula, las fuerzas renacen, vuelve la alegría sin experimentar 
el enfermo la somnolencia y abatimiento que* acompañan el uso ordinario del bromuro.» 

Prospectos gra-tis er̂ . ca-sa. d.el ara.tor 

C O R R E D E R A B A J A , 1 5 Y 1 7 , 2 . , M A D R I D 

D e v e n t a e n l a s p r i n c i p a l e s f a r m a c i a s de E s p a ñ a , C a n a r i a s , C u b a , M é x i c o , 
F i t i p i n a * , B n e u o s A i r e s y P o r t n g r a l . 
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ROPAS HECHAS \ 
¿Queréis coi i i | ) i ' ; i i ' más í 

barato q u é 611 Barcelona? t 
V I S I T A D durante . ' I f 

mes de M A R Z O 

El Escudo ile Barcelona 
y compnu-eis 

Trajes a m e r i c a n a , desde 15 p é s e l a s 
4» abanes , » 35 » 
C h a q u e t castor , » 6 » 
L e v i t o n e s , » 13 » 
P a n t a l o n e s p a t é n , » O » 

porque quiero l i qu ida r todas las exislon-
cias de inv ie rno . Y a s abé i s que desde el 
a ñ o 1860, que se fundó esl.i cns.-i, ciiando 
ha dieho, eomo ahora, 

V E R D A D E R A LIQUIDACIÓN 
ha sido un héohó real y no un recljamo. 
«i y » 3 , ^reoiados, ai .y 3» . 

A V I S O 
Eu los talleres del 

D I A R I O D E L A M A R I N A 
se hacen toda clase de trabajos tipográficos con 
notable perfección, rapidez y economía. 

A los snscriptores del D 1 A . I I l o se les otor 
gan precios más módicos aún de los consignados 
en la tarifa general. 

y 
L Í N E A R E G U L A R D E V A P O R E S 

BNTRK BILBAO, SEVILLA, MA11SBLLA 
Y PUERTOS INTERMEDIOS. 

Dos salidas semanales do dos puertos com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

SERVICIO SEMANAL ENTRE PASAJES, 
GIJÓN V SEVILLA. 

Tres salidas sema'nales da todos los demás 
puertos hasta Sevilla. 

SICRVICIO Q U I N C E N A L OON HAVONNK 

Y mmoiflos. 

Se admite carga A floto corrido para Rotter-
dan y puertos del Norte do Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y 
D. Joaquín Hoyo. ConsignaLario. 

Dr. Morales 
35 años especialista en sífi
lis, venéreo, esterilidad é 
impotencia. Carretas, íi9, 
principal. Madrid. 

- S E S T A O 

C o n s t r u c c i ó n d e b u q u e s d e g u e r r a , m e r c a n t e s , d e 

p e s c a , r e m o l c a d o r e s , d r a g a s . 

R e p a r a c i ó n d e c a s c o s , m á q u i n a s y c a l d e r a s . 

D i q u e s e c o d e 1 3 2 m e t r o s d e l a r g o p o r 2 8 d e a n c h o . 

M a c h i n a d e 100 t o n e l a d a s . 

C o n s t r u c c i ó n d e m á q u i n a s y c a l d e r a s d e v a p o r . 

E s p e c i a l i d a d e n m á q u i n a s m a r i n a s . 

M a t e r i a l p a r a m i n a s . 

T r a n v í a s a é r e o s . 

A p a r a t o s d e e n g a n c h e ( c o n p r i v i l e g i o ) p a r a c u a l 

q u i e r p e n d i e n t e . 

P l a n o s i n c l i n a d o s , v a g o n e s , c a s t i l l e t e s y m á q u i n a s 

d e e x t r a c c i ó n . 

I n s t a l a c i ó n d e l a v a d e r o s . 

C o n s t r u c c i o n e s m e t á l i c a s , c o m o f u e n t e s , a r m a d u 

r a s , e t c . 

FUNDICIÓN DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

PRESUPUESTOS GRATIS 

I P A S T I L L A S B O N A L D 
CLORO BORO-8éD¿€AS COX COCAÍNA 

S u e f i c a c i a e s t á r e c o n o c i d a y c o m p r o b a d a p o r l o s 
s e ñ o r e s m é d i c o s p a r a c o m b a t i r l a s e n f e r m e d a d e s d e l a 
B O C A y d e l a G A R G A N T A . 

Tos, ronquera, dolor, infiamaciones, picor, aftas, anginas, ulceraciones, se
quedad, granulaciones, afonías prodticidas por causas perirícas, fetidez del 
aliento,placas mucosas, fenómenos bucales de la dentición, salivación bidragí-
rica, electos nocivos de la nicotina, catarros lariugofaríngeos, afectos nervio
sos del estómago, vómitos, etc., etc. 

T E N E M O S P R E P A R A D A S 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con cocaína y mentol. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con policarpina. 
Pastillas Cloro-Boro-Sódicas con guayacina, cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína y mentol. 
Pastillas de cocaína, codeína y mentol. 
Pastillas de frutos pectorales con codeína, para los casos ev que los señores 

médicos las consideren indicadas.. 
Las Pastillas B O N A L D , premiadas eu varias Exposiciones científicas, tie

nen el privilegio de que sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
de su clase en España y en el extranjero. 

Se venden en todas las farmacias y en la del autor, 

NUNEZ D E A R C E , 17 (ANTES G O R G U E R A ) 
MADRIO 
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M A N U B L S O R I A N O 
MECÁNICO ELECTRICISTA 

Construcción de fábricas de electricidad.—Contratación de los 
trabajos de montaje y sus redes.—Instalaciones para particulares y 
motores eléctricos.—Líneas de trasmisión y distribución de fuerza, 
con sus materiales y maquinarias ó sin e l los . -Colocac ión de tim
bres, pararrayos, teléfonos, tubos acústicos y ascensores eléctricos. 
Reparaciones de maquinarias y aparatos de medidas y comproba
ción. Planos de población y sus términos, en ferro-prusiatos ó en 
papel tela. 

Conds de Romanoncs, 7 y 9, segundo. 
M A D R I D 

| Í Consumo por 

caballo-hora: 

Jíuevo jytofor^ens:" á gas pobre 
desde & á 150 caba l los . A p l i c a b l e á todas l a s i n d u s t r i a s . 

1 iíJ (futa. | ! 

La fuerza motriz 
más económica. 

• 

Referencias de 
primer orden. 

Sin caldera ni gasómetro. 
M c i o r c s „ B E N Z U á gas c o n n n i , á g a s o l i n a y á a l c o h o l . 

M o t o r e s e l é c t r i c o s y d i n a m o s . 

RICHARD GANS, ""ssr" Madrid. 

SERVICIOS 
DE l-A 

COMPAÑIA JIWATUNTICA 
L I N E A DK K l U I M N A S . - T r o c e viajes anuales 

iendo do Barcelona cada cuatro sábados ó «o '8a" 
; ;!! Enero, 28 Febrero, 28 Marzo, 25 Ahi-ii 2'} M 

20Junio, 18 Julio, 15 Agosto, \'l Srnfi.Mnbrc 10 0 $ ° ' 
bre, 7 Noviembre y 5 Diciembre; directamonto na*" 
Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y blanda 
viendo por trasbordo los puertos do la costa ui iontan " 
Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón 
Australia. ' J y 

L I N E A D E C U B A Y M E J I C O . — Servicio del Norte-
Servicio mensual á Vcracruz, saliendo do Bilbao el ir 
de Santander el 19 y do Coruña el 20 do cada mes r 
rectamente para Habana y Veraoruz. Combinación1" 
para ol litoral do Cuba, Isla de Santo Domingo Ortfi* 8 
América y Norte y Sur del Pacífico. 6 ' tVi) 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A Y M E J I C O - Ser-
vicio mensual saliendo de Barcelona ol 26, de Máiai?" 
el 28 y do Cádiz ol 30 do cada mes, directamento para 
New-York, Habana y Veraoruz. Combinaciones pam 
distintos puntos do los Estados Unidos y litorales de 
Cuba. También se admite])asajo para Puerto Plata con 
trasbordo en Habana. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A . — Servicio 
mensual, saliendo de Barcelona ol 11, el 13 do Málatra 
y do Cádiz el 15 de cada mes, directamente para Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz do la Pal-
ma. Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón Saba
nilla, Cura9ao, Puerto Cabello y la Guayra, admitien
do pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Ha
bana. Combina por el ferrocarril doPanamáconlas com-
pañias de navegación del Pacifico, para cuyos puertos 
admite pasaje y carga con billetes y conocimientos di
rectos. Combinación para el litoral do Cuba y Puerto 
Rico. So admite pasaje para Puerto Plata, con trasbor
do en Puerto Rico y para Santo Domingo y San Pe-
dro ilo Macoris, con trasbordo en Habana. También 
carga para Maracaibo, Garupano y Trinidad con tras
bordo en Cura9ao. 

L I N E A D E BUENOS AIRES.—Servicio mensual 
saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Málaga 
el 5 y de Cádiz el 7 do cada mes, directamente para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 

L I N E A D E CANARIAS.—Servicio mensual, salien
do do Barcelona ol 17, el 18 de Valencia, ol 19 de Ali
cante, el 20 de Málaga y de Cádiz el 22 de cada mes 
directamento para Casaolanca, Mazagáu, Las Palmas 
Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Tenerife, re
gresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O PÓO.—Servicio bimestral, 
saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádiz el 30r 
y así sucesivamente cada dos meses para Fernando 
Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puer
tos do la costa occidental do Africa y Golfo de Guinea, 

L I N E A D E TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, 
Miércoles y Viernes. 

Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía da alo
jamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha 
acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. 
Precios convencionales por camarotes do lujo. Rebajas 
por pasajes de ida y vuelta. L a Empresa puedo asegu
rar las mercancías en sus buques. 

AVISO I M P O R T A N T E . — L a Compañía previene á 
los señores comerciantes, agricultores é industriales 
que recibirá y encaminará á los destinos que los mis
mos designen, las muestras y notas de precios que con 
esto objeto se le entreguen. Esta Compañía admite car
ga y expide pasajes para todos los puertos del mundo,, 
servidos por líneas regulares. 

LB L 
C E N T R O I N T E R N A C I O N A . L D E R E P R E S E N T A C I O N E S 

COMERCIAL, ÎS 
> 

• 
5» 

So solicitan muestrarios y catálogos de casas * 
^ comerciales que deseen ser representadas en Es- )ji 

paña y Extranjero. Sólidas garantías.—25 años de ̂  
^ existencia. I 

Fábrica de corsés , fajas y aparatos ortopédicos. 
D E S E M O , 10, IMDRID. 1, M V E B D E , i . 

¡E 
S a s t r e p a p a c a b a l l e j o s , 

n i ñ o s y n i ñ o s . 

ISTo"ÑT-ed.sid.es ing'leeaíS 

PLÁÉA DÉ I T INDEPENDENCIA, 2 
M A D K U ) 

L A M U J E R E N SU G A S A 
RKV1STA MKN.IUAI. DK 

IJ A . I B O ü I B Q 
$t pdqinai dr IrTln con ttlinUrniOI gralia-á»$ ae lahoret, mmlat, e í c , y unn linja déilibujoi df lahnrn, hordadot, encaje», ele. 
Ediciones de lujo con labore» dihujada$ y 

tmpf.zadas, con todo el malnrial necesario 
para torniinarlas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 
l.1 edición.—12 DÚmeroa (sin labores): Dn 

•fio, 7 peeetas. 
91a edición.—12 números (con 3 labores); Un 

aRo, 14 pesetas. 
S.A edición.—12 números (con 0 labores): Un 

nñ.i, 21 pesetas. 
4* adición.—12 números (coa 13 labores) 

Dn año, 31 pesetas. 

BOLETIN DK SUSCRIPCION 
Sr«. Baillv BaiUiére é Hijo*, fi*'"""" 

H. u ». .u An.. to. M»*'1*-

TÍIIÍW el gutte de euteribirme porumutoá L» Mujer en 
l i c i ó n , euye importe de f í « remato • 

Nombre 
Señae sena» . ^ - ^ 

http://ed.sid.es

